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1- INTRODUCCIÓN 

El Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses (IMLCF) de Alicante es un órgano 
técnico al servicio de la administración de justicia, encuadrado dentro del organigrama 
de la Conselleria de Justicia y Administración Pública en la Dirección General de Justicia 
y Autogobierno.  

Su organización y funcionamiento se recoge en el decreto 60/20071, de 20 de abril, del 
Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Instituto de Medicina Legal de Alicante.  

[ŀ ǊŜŦƻǊƳŀ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ тκнлмр ŘŜƭ tƻŘŜǊ WǳŘƛŎƛŀƭ ŀǎŜƎǳǊŀ άǳƴŀ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ǘŞŎƴƛŎŀ 
y profesional por parte de los equipos adscritos a la Administración de Justicia, en 
ŜǎǇŜŎƛŀƭΣ Ŝƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ŘŜ ƭƻǎ Lƴǎǘƛǘǳǘƻǎ ŘŜ aŜŘƛŎƛƴŀ [ŜƎŀƭ άȅ /ƛŜƴŎƛŀǎ CƻǊŜƴǎŜǎέ ǉǳe 
podrán estar integrados por psicólogos y trabajadores sociales para garantizar entre 
ƻǘǊŀǎ ŦǳƴŎƛƻƴŜǎ ƭŀ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŘŀ ŀ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻέΦ 9ƴ ƭŀ 
ŜȄǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ƳƻǘƛǾƻǎ ŘŜ Ŝǎǘŀ ƴƻǊƳŀ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜΥ άǘŀƳōƛŞƴ ŎƻƳƻ ƴƻǾŜŘŀŘ ǎŜ 
establece que los Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses contarán con 
unidades de valoración forense integral, de los que podrán formar parte los psicólogos 
y trabajadores sociales que se determinen para garantizar, entre otras funciones, la 
asistencia especializada a las víctimas de violencia de género y doméstica, menores, 
ŦŀƳƛƭƛŀ ȅ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘέΦ  

Las nuevas necesidades y requerimientos de la sociedad a la justicia hizo necesario 
implementar nuevos departamentos en el organigrama del IMLCF que se han 
constituido mediante distintas resoluciones. Así por Resolución de 6 de noviembre de 
2017, de la consellera de Justicia, Administración Pública, Reformas Democráticas y 
Libertades Públicas, por la que se crean los gabinetes psicosociales comarcales de apoyo 
a los juzgados y tribunales de la Comunitat Valenciana.  

Los gabinetes psicosociales comarcales se crean como unidades multidisciplinares en las 
tres provincias de la Comunitat Valenciana y prestarán servicio a uno o más partidos 
judiciales. En la provincia de Alicante, se crean cuatro gabinetes en las localidades de 
Orihuela, Elche, Alcoy y Benidorm. Según Resolución de 17 julio de 2018, de la consellera 
de Justicia, Administración Pública, Reformas democráticas y Libertades Públicas, por la 
que se modifica la Resolución de 6 de noviembre de 2017, por la que se crean los 

 

1 DECRETO 60/2007, de 20 de abril, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Instituto de Medicina Legal de Alicante. Disponible en: 
[2007/5179]https://dogv.gva.es/datos/2007/04/25/pdf/2007_5179.pdf  
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gabinetes psicosociales comarcales de apoyo a los juzgados y tribunales de la Comunitat 
Valenciana, se crea el gabinete de Denia2.  

Según resolución de 25 de enero de 2019 de la consellera de Justicia, Administración 
Pública, Reformas Democráticas y Libertades Públicas se crean las unidades de 
valoración forense integral de los institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses de la 
Comunidad Valenciana3. Esta unidad se establece como un instrumento especializado, 
de ámbito provincial, que tiene el objetivo de ofrecer una respuesta integral a los casos 
de Violencia contra la Mujer en el ámbito de la violencia de género en los que se estime 
que es necesaria una valoración completa y multidisciplinar. En la provincia de Alicante 
se crean cuatro unidades de valoración forense integral comarcales, en Elche, Benidorm 
e Ibi y la central en Alicante. Por Resolución de 3 de junio de 2022 se crea la UVFI de 
Denia4.  

La Unidad de Valoración Forense Integral de la Infancia y la Adolescencia se crea por 
Resolución de 23 de marzo de 2023, de la consellera de Justicia, Interior y 
Administración Pública5. El proceso por el que pasa un niño, niña o adolescente tras 
sufrir un acontecimiento traumático, es largo y complejo. Es en la actuación y proceso 
de recuperación, cuando se deben tomar todas las medidas necesarias para evitar la 
denominada victimización secundaria, que puede surgir tanto en la respuesta informal 
(entorno familiar, amistades, etc.) como en la formal (instituciones). Esta victimización 
secundaria se define como el daño que puede generarse en la víctima por la respuesta 
y la actuación del sistema de apoyo formal (policía, sistema judicial, servicios sociales, 
psicólogos, personal médico) y que puede contribuir a empeorar el daño generado por 

 

2 Resolución de 17 julio de 2018, de la consellera de Justicia, Administración Pública, Reformas 
Democráticas y Libertades Públicas, por la que se modifica la Resolución de 6 de noviembre de 2017, por 
la que se crean los gabinetes psicosociales comarcales de apoyo a los juzgados y tribunales de la 
Comunitat Valenciana. DOGV 25 de julio de 2018.   

3 Resolución de 25 de enero de 2019, de la consellera de Justicia, Administración Pública, Reformas 
democráticas y Libertades Públicas, por las que se crean las unidades de valoración forense integral de los 
institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses de la Comunidad Valenciana. DOGV 8 de febrero de 2019.  

4 Resolución de 3 de junio de 2022, de la consellera de Justicia, Interior y Administración Pública, por la 
que se modifica la Resolución de 25 de enero de 2019, de la consellera de Justicia, Administración Pública, 
Reformas Democráticas y Libertades Públicas, de creación de las unidades de Valoración Forense Integral 
de los institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses de la Comunitat Valenciana, y por la que se crean 
las unidades de Valoración Forense Integral comarcales de Sueca y Dénia. [2022/5596]  

 

5 Resolución de 23 de marzo de 2023, de la consellera de Justicia, Interior y Administración Pública, por la 

que se crea una unidad de valoración forense integral de la infancia y la adolescencia en el partido judicial 
de Alicante, dependiente del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Alicante. Disponible en: 
https://dogv.gva.es/datos/2023/03/30/pdf/2023_3353.pdf  
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la victimización primaria o cronificar sus secuelas. El proceso judicial, puede contribuir 
o no a esa victimización institucional, dependiendo de la respuesta que desde el mismo 
se dé. El modelo que se propone con la puesta en marcha de esta Unidad de Valoración 
Forense se configura como un recurso en forma de espacio amigable, que cuenta con 
profesionales especializados y coordinados, agrupando en un mismo lugar todos los 
agentes que intervienen en la respuesta judicial en un caso de violencia contra la 
infancia; evitando que el niño, niña o adolescente tenga que revivir su experiencia a 
través de múltiples declaraciones y proporcionando un entorno amigable y respetuoso 
con sus necesidades. Y todo ello garantizando la respuesta pericial imparcial, objetiva 
que combina el respeto a los derechos de la infancia, con los derechos constitucionales 
de tutela judicial efectiva y derecho de defensa, esenciales en nuestra sociedad.  

Tal y como establece el Reglamento del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
está dirigido por un director/directora, y está compuesto por dos servicios (servicio de 
patología forense y servicio de clínica médico forense).  

Dentro de la organización del IMLCF se encuentra el Consejo de Dirección. Está 
compuesto por el director/a y los Jefes/as de Servicio, a los que se añadirán dos 
médicos/as forenses, integrados en el Instituto, elegidos por un periodo de cuatro años 
mediante votación libre y secreta por todos los médicos/as forenses que componen el 
Instituto.  

El Reglamento de los Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses6 recoge sus 
funciones:  

- auxiliar a la Administración de Justicia en el ámbito de sus disciplinas 
científicas y técnicas.  

- prestar auxilio a los órganos de la jurisdicción militar de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 158 de la Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, Procesal Militar.  

- realizar actividades extrajudiciales, actividades de formación, docencia e 
investigación relacionadas con las ciencias forenses y colaborar con entidades públicas 
o privadas por razones de interés general, de acuerdo con lo establecido en las leyes o 
en virtud de los acuerdos o convenios que se adopten.  

- el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses que presta servicio a los 
órganos con jurisdicción en todo el territorio nacional, realizará además funciones de 
apoyo al Ministerio de Justicia para el impulso e implantación de proyectos.  

 

6 Real Decreto 144/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de los Institutos de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses. BOE nº 51, de uno de marzo de 2023.  
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El IMLCF de Alicante tiene su sede central en la 
ciudad de Alicante, extendiéndose su ámbito 
territorial a toda su provincia y se estructura de una 
forma jerárquica de la siguiente forma:  

 

 

 

 

 

 

De forma global en el año 2024 se han realizado un total de 39088 actuaciones, 
derivadas de 36520 solicitudes judiciales. A parte quedarían las solicitudes por 
periciales extrajudiciales, estas han sido 1521. En total 38041 solicitudes. De las 
solicitudes un total de 2578 han sido citaciones a juicio. 

 

Fuente: Ministerio Justicia. Cartografía Partidos 
Judiciales Alicante  
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2- ÓRGANOS DE DIRECCIÓN DEL IMLCF DE ALICANTE 

2.1. Dirección del IMLCF 

La Dirección del IMLCF de Alicante desde el 6 de febrero de 2023 ha sido llevada a cabo 
por Dña. Mar Pastor Bravo. 

2.2. Consejo de dirección 

El Consejo de Dirección ha estado integrado por:  

Directora: Dña. Mar Pastor Bravo  

Jefe de Servicio de Clínica Médico-Forense: D. Fernando Rodes Lloret  

Jefe de Servicio de Patología Forense: D. Salvador Giner Alberola.  

Vocales electos desde diciembre de 2020:  

Don Arturo Miguel Carratalá Nieto. Funciones de secretario.  

Doña Mar Pastor Bravo. (Hasta su nombramiento como directora) 

Actividad del Consejo de Dirección: 

Reunión ordinaria 6 marzo de 2024. 

Reunión extraordinaria 2 de mayo de 2024. 

Reunión ordinaria 13 junio de 2024. 

Reunión ordinaria 4 diciembre de 2024. 

En la actualidad el consejo de Dirección se encuentra en una situación de interinidad. A 
fecha 26 de noviembre de 2020 se celebraron elecciones al Consejo de Dirección de cada 
uno de los 3 IMLCF de la Comunidad Valenciana. Según el Reglamento de los IMLCF de 
Valencia, Castellón y Alicante que estaba en vigor en ese momento: 

άEl Consejo de Dirección estará compuesto por el director y los Jefes de Servicio, 
a los que se añadirán dos médicos forenses (Alicante y Castellón)7, tres médicos forenses 

 

7 Decreto 60/2007, de 20 de abril, del Consell, por el que aprueba el Reglamento de Organización y 
funcionamiento del Instituto de Medicina Legal de Alicante, Decreto 62/2007, de 20 de abril, del Consell, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Instituto de Medicina Legal 
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(Valencia), integrados en el Instituto, elegidos por un periodo de cuatro años mediante 
ǾƻǘŀŎƛƽƴ ƭƛōǊŜ ȅ ǎŜŎǊŜǘŀ ǇƻǊ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ƳŞŘƛŎƻǎ ŦƻǊŜƴǎŜǎ ǉǳŜ ŎƻƳǇƻƴŜƴ Ŝƭ LƴǎǘƛǘǳǘƻέΦ 

Por lo tanto a fecha de hoy los Consejos de Dirección de los 3 IMLCF se encuentran 
prorrogando sus funciones ya que se han cumplido 4 años desde su constitución, a la 
espera de la aprobación de los nuevos reglamentos de los IMLCF de la Comunidad 
Valenciana. 

3- PERSONAL DEL IMLCF 

El IMLCF de Alicante cuenta con un total de 108 profesionales de los cuales 95 forman 
parte de la RPT del IMLCF y 12 son personal de provisión temporal o refuerzos. En mayo 
de 2024 se incorporó al IMLCF la primera médica interna residente. 

                 

  

 

 

 

 

 
de Valencia, Decreto 61/2007, de 20 de abril, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Instituto de Medicina Legal de Castellón. 
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4- GUARDIAS 

El número total de actuaciones 
en funciones de guardia ha 
sido de 6332. 

 

 

 

 

 

779 actuaciones derivadas de agresiones sexuales. 

 

1285 actuaciones de levantamientos de cadáver. 
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5- SERVICIO DE CLÍNICA MÉDICO FORENSE 

El reglamento de los IMLCF recoge en su artículo 14.3 las funciones del servicio de clínica 
médico forense: 
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 Al servicio de clínica forense le corresponden las actuaciones 
periciales médico-legales y, en particular, el control periódico de los 
lesionados, la valoración de los daños corporales y de las enfermedades 
mentales que sean objeto de actuaciones procesales y la asistencia o 
vigilancia facultativa a los detenidos en los términos establecidos en el 
artículo 479.5.b) de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.  

También le corresponde la emisión de informes y dictámenes a 
solicitud de particulares en las condiciones determinadas legalmente y, en su 
caso, las actuaciones periciales de los equipos técnicos.  

En la sección de policlínica y especialidades prestan sus servicios médicos/as forenses 
generalistas y médicos/as forenses con capacitación específica en alguna de las áreas 
clínicas de la medicina forense y entre sus principales funciones está el control periódico 
de los lesionados, así como emitir dictámenes sobre valoración del daño corporal en las 
diferentes áreas jurisdiccionales: penal, social, contencioso-administrativo, etc. Desde 
mayo de 2016 también se realizan en esta sección informes periciales de valoración del 
daño corporal a solicitud de particulares en casos de accidentes de circulación. 

En la sección de psiquiatría prestan sus servicios los/las médicos/as forenses con 
capacitación específica en psiquiatría forense. En diciembre de 2020 se creó y dotó el 
equipo de psicología penal, integrado en la sección de psiquiatría, quedando 
constituido por tres psicólogas y una trabajadora social y les corresponde la valoración 
psicológica y social de aquellos casos en los que desde la jurisdicción penal les sean 
solicitados sus servicios, haciéndose cargo este equipo de la asistencia a las pruebas 
preconstituidas que se realizan en la cámara Gesell del Palacio de Justicia de Benalúa. 

En la sección de valoración forense integral de violencia sobre la mujer prestan sus 
servicios profesionales de la medicina forense, psicología y trabajo social. 

En las dependencias judiciales de los distintos partidos judiciales de la provincia existen 
clínicas forenses donde desarrollan su actividad profesional los diferentes profesionales 
del IMLCFA:  Alicante (sede central), Elche, Orihuela, Torrevieja, San Vicente del Raspeig, 
Elda, Novelda, Villena, Alcoy, Ibi, Villajoyosa, Benidorm y Denia. 

En estas delegaciones se realizan las actividades periciales del servicio, sin perjuicio de 
las que se considere que por su complejidad deban llevarse a cabo en la sede central del 
IMLCFA. 

Al servicio de clínica médico forense le corresponde atender las solicitudes de peritación 
médico legal, que fundamentalmente se refieren a: 

- valoración del daño corporal de lesionados a través del reconocimiento 
periódico de los mismos hasta la sanidad, en el ámbito penal, laboral, contencioso-
administrativo, etc. 
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- valoración médico legal de enfermos mentales, fundamentalmente en temas 
relacionados con imputabilidad penal, medidas de apoyo a las personas con 
discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica (según la Ley 8/2021, de 2 de junio, 
por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con 
discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica8) e internamiento psiquiátrico 
involuntario.  

- valoración médico legal de personas privadas de libertad (prisión, hospital 
psiquiátrico penitenciario) 

- valoración forense integral en casos de violencia sobre la mujer. 

- asistencia o vigilancia facultativa a detenidos que se encuentren a disposición 
judicial. 

Los profesionales integrantes del servicio de clínica médico forense en 2024 son: 

Médico/as forenses: 1 jefe de servicio, 3 jefes/as de sección, 4 médicos/as forenses de 
policlínica, 15 médicos/as forenses generalistas, 6 médicos/as forenses de la UVFI, y 2 
médicos/as forenses de refuerzo.  

Psicólogos/as: 3 del equipo de psicología penal y 11 de la UVFI. 

Trabajadores/as sociales: 1 del equipo de psicología penal,  13 de la UVFI  

Tabla resumen actuaciones y solicitudes al servicio 

2024 Solicitudes Actuaciones 

Sección policlínica y especialidades 17426 16700 

Sección psiquiatría 7826 7404 

Sección UVFI* 3208 4123 

UVI de la Infancia 208 137 

Equipo penal 305 290 

 

8 Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas 
con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica. BOE nº 132, de 3 de junio de 2021. 
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Preconstituidas 163 163 

Periciales extrajudiciales 1521 1521 

TOTAL 30657 30338 

Servicio de guardia **  6332 

 

* La memoria correspondiente a la sección UVFI no se incorpora a la presente 
memoria, ya que, aunque pertenece al servicio de clínica médico forense, por sus 
especiales características se entrega directamente por su jefe de sección a la dirección 
del IMLCF. 

** Aunque no corresponde al servicio de clínica médico forense, creemos 
interesante añadirlo a la tabla. 

5.1. Sección de Policlínica y Especialidades. 

En el año 2024 se han realizado desde los diferentes órganos jurisdiccionales un total de 
17.426 solicitudes a la sección de policlínica y especialidades, las cuales han generado 
para esta sección 16.700 actuaciones. 

Esto supone con respecto al año anterior un incremento del 6,88% de solicitudes y del 
4,22% de actuaciones. 
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Solicitudes y actuaciones por partido judicial y comparativa con 2023 

El partido judicial de Alicante donde está la sede central del IMLCFA es el que mayor 
número de solicitudes y actuaciones registra, seguido de Elche.  

  

 

Solicitudes y actuaciones por órgano 
solicitante  

Lógicamente, por las características propias de la 
sección de policlínica y especialidades, son los 
juzgados de Instrucción, seguidos por los de Primera 
Instancia e Instrucción los que más solicitudes y 
actuaciones han registrado. 



         Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Alicante – Memoria de Actividades 2024 

 

17 

 

 

 

 

 

 



         Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Alicante – Memoria de Actividades 2024 

 

18 

 

 

 

  



         Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Alicante – Memoria de Actividades 2024 

 

19 

 

Solicitudes y actuaciones por jurisdicción y comparativa con 2023 

Es la jurisdicción penal, como era de esperar la que da origen al mayor número de 
solicitudes (8.796) y actuaciones (8.101). Se constata un incremento de ambas con 
respecto a 2023 en todas las jurisdicciones excepto menores y contencioso-
administrativo. 

 

 

Solicitudes y actuaciones en la Jurisdicción Social 

Durante el año 2024, el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Alicante ha 
recibido un total de 649 solicitudes procedentes de los Juzgados de lo Social, de las 
cuales se han materializado 611 actuaciones periciales.  
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Distribución de las actuaciones 

¶ Modalidad contributiva (361 solicitudes / 353 actuaciones): 

o Valoración de incapacidad permanente. 

o Valoración de lesiones permanentes no incapacitantes. 

o Impugnación de altas médicas. 

¶ Modalidad no contributiva (288 solicitudes / 258 actuaciones): 

o Valoración de invalidez no contributiva. 

o Evaluación de grado de discapacidad. 

Solicitudes y actuaciones por tipo de asistencia y comparativa con 2023 

Son las solicitudes y actuaciones por agresiones, seguidas por las lesiones accidentales 
(mayoritariamente accidentes de tráfico) los tipos de asistencia más frecuentes en esta 
sección. Hay que tener en cuenta que muchas de las personas que sufren lesiones por 
accidentes de tráfico no acuden a la vía judicial y solicitan la pericial al IMLCF de forma 
extrajudicial cuya estadística abordamos en otro apartado de la memoria. Hay que 
destacar las 508 actuaciones por agresión sexual. Las citaciones a juicio también 
suponen una actividad frecuente en la sección. 
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5.2. Sección de Psiquiatría  

En el año 2024 se han realizado desde los diferentes órganos jurisdiccionales un total de 
7.826 solicitudes a la sección de psiquiatría, las cuales han generado para esta sección 
un total de 7.404 actuaciones. 

Solicitudes y actuaciones por partido judicial y comparativa con 2023 

Es en el partido judicial de Alicante donde mayor número de solicitudes y actuaciones 
se registran, seguido de Elche. 
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Solicitudes y actuaciones por órgano solicitante  

Son los juzgados de Primera Instancia los que mayor número de actuaciones han 
generado en la sección de psiquiatría, seguidos por los juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción. 
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Solicitudes y actuaciones por jurisdicción y comparativa con 2023 

Es la jurisdicción penal seguida de la civil la que con mayor frecuencia solicita periciales 
psiquiátricas.  

 

 

Solicitudes y actuaciones por tipo de asistencia  

Los internamientos (urgentes y no urgentes) son los tipos de asistencia que más 
solicitudes y actuaciones han generado, seguidos de las denominadas incapacidades que 
en realidad corresponden a las medidas de apoyo.  
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5.3. Equipo de psicología penal 

En 2024 se han efectuado 305 solicitudes al equipo de psicología penal, las cuales han 
generado un total de 290 actuaciones. La disminución con respeto al año anterior se 
explica porque la mayor parte del año 2024 las plazas de esta sección estuvieron 
vacantes. 

 

Solicitudes y actuaciones por partidos judiciales y comparativa con 2023 

Los órganos jurisdiccionales del partido judicial de Alicante son los que más solicitudes 
y actuaciones han generado seguido de Denia y Elche. 
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Solicitudes y actuaciones por órgano solicitante  

Son los juzgados de Primera Instancia e Instrucción e Instrucción los que mayor número 
de solicitudes y actuaciones han generado en el equipo de psicología penal del IMLCFA. 
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Solicitudes y actuaciones por jurisdicción y comparativa con 2023 

 

 

 

Pruebas preconstituidas  

En 2024 se solicitaron y realizaron por el equipo de psicología penal un total de 163 
pruebas preconstituidas. 

El servicio de clínica médico forense, del que depende la gestión directa de la 
cámara Gesell, tiene establecido un protocolo de recepción y acompañamiento por la 
oficina de asistencia a las víctimas del delito (OAVD) de Alicante, para garantizar que el 
día que se realiza la prueba no se puedan cruzar en ningún momento víctima y agresor. 

5.4. Pericias de valoración del daño corporal en caso de accidentes de circulación a 
solicitud de los particulares. 

La realización por el IMLCF de Alicante, de informes periciales de valoración del 
daño corporal a solicitud de particulares en casos de accidentes de circulación (PEJS en 
adelante), en el marco de la reclamación extrajudicial prevista en el artículo 7 del Texto 
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refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 
motor9, modificado por el apartado 3 de la Ley 35/2015, de 22 de septiembre, de 
reforma del sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas 
en accidentes de circulación10, en caso de disconformidad con la oferta motivada.  
 
Los datos estadísticos de las periciales extrajudiciales efectuadas en el IMLCFA, al no 
poder ser registradas en MELVA se han recopilado en una base de datos (Excel) creada 
a tal efecto. 
 
En el año 2024 se registraron 1521 solicitudes. 

5.4.1. Evolución anual 

El IMLCF de Alicante inició esta actividad el 12 de mayo de 2016, tramitándose un total 
de 178 solicitudes ese año y su incremento anual ha sido de forma exponencial. 

 

 
 

 

 

9 Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor. BOE nº 267, de cinco de 
noviembre de 2004. 

10 Ley 35/2015, de 22 de septiembre, de reforma del sistema para la valoración de los daños y perjuicios 
causados a las personas en accidentes de circulación. BOE nº 228, de 23 de septiembre de 2015. 

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Total 178 828 1219 1521 1404 1425 1475 1506 1521

178

828

1219

1521
1404 1425 1475 1506 1521

Evolución por años
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5.4.2. Provincia del siniestro 

La solicitud de la pericia puede realizarse en el IMLCF del lugar del domicilio de la víctima 
o del lugar donde ocurrió el accidente (art. 4.2 RD 1148/2015). 

La mayoría de los accidentes ocurrieron en la provincia de Alicante.  

 

 

5.4.3. Siniestros por tipología de vehículo 
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5.4.3. Siniestros por sexo de los lesionados 

 

 

5.4.4. Siniestros por edad de los lesionados 

 

5.4.5. Siniestros por edad y sexo de los lesionados 

 

Hombre ; 
734; 48%Mujer; 787; 

52%
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Mujer
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5.4.6. Accidentes laborales 

 

 

 

5.5. Sesiones clínicas 

Durante 2024 se realizaron 16 sesiones clínicas. 

 

 

5.6. Unidad de estimación forense de la edad en menores 

La estimación de la edad en menores migrantes sin referentes familiares es una 
actividad pericial médico forense en constante aumento en el Instituto de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses de Alicante (IMLCFA). En el año 2024 se realizaron 46 estudios. 

NO; 1319; 
87% SI; 202; 13%

Accidentes laborales

NO

SI
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En otras ocasiones (responsabilidad penal de los menores), la solicitud de estimación de 
la edad proviene de juzgados de instrucción o fiscalía de menores, quienes solicitan 
reconocimiento médico forense en aras a estimar si la persona: 

- es menor de 18 años (art. 19 Código Penal11)  

- es mayor de 18 y menor de 21 años (art. 69 Código Penal11) 

- es mayor de 14 años y menor de 18 años (art. 1 LO responsabilidad penal de los 
menores12) 

 - tiene 14, 15, 16 o 17 años (artículo 10. Reglas especiales de aplicación y 
duración de las medidas2)  

También del registro civil llegan solicitudes de estimación de la edad en personas no 
inscritas en el mencionado registro. En el caso que no fuere posible acreditar la edad, la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal13 (art. 375) establece que será el/la médico/a quien 
informe en ese sentido. 

Por último, el/la médico/a forense puede ser requerido para informar si una víctima de 
agresión sexual  

- es mayor o menor de 16 años, edad mínima para el consentimiento sexual (art. 
181.1 Código Penal1, disposición final cuarta Ley de garantía integral de la 
libertad sexual14)  

- es menor de cuatro años (art. 181.2.5 Código Penal1, disposición final cuarta 
Ley de garantía integral de la libertad sexual14). 

 Por ser el volumen más importante de las periciales sobre estimación de la edad 
solicitadas al IMLCFA, nos referiremos a estas. 

 

11 Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre del Código Penal. BOE nº 281 de 24/11/1995. 
https://www.boe.es/eli/es/lo/1995/11/23/10/con 

12 Ley orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores. BOE nº 
11, de 13/01/2000. https://www.boe.es/eli/es/lo/2000/01/12/5/con. 

13 Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 por el que se aprueba la Ley de Enjuiciamiento Criminal. BOE 
nº 260, ultima modificación 20 diciembre 2023. 

14 Ley orgánica 10/2022 de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual. BOE nº 215 de 
07/09/2022. https://www.boe.es/eli/es/lo/2022/09/06/10/con 
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Estadísticas 2024 

Estado de los informes periciales 

Todos los informes de los reconocimientos efectuados en 2024 están realizados y 
entregados en Fiscalía de menores.  

Los informes se realizan tras la recepción de las pruebas radiológicas solicitadas en el 
reconocimiento inicial. 

 
 Estado de los informes 

País de origen 

El país de origen mayoritario ha sido Senegal. 
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Sexo 

Todos los reconocidos pertenecían al sexo masculino.  

 

 

 

 

Origen étnico 

Todos los informados fueron de origen étnico negroide. 
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Necesidad de intérprete 

Fue necesario intérprete en 43 

reconocimientos, la mayoría de 

Wolof y algunos de inglés o francés. 

En 3 no fue necesario pues el 

informado hablaba y entendía la 

lengua española.   

  

 

 

Lesiones físicas 

Ninguno de los 46 migrantes presentó 
lesiones físicas.  
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Lesiones psíquicas 

Solo uno de los 24 migrantes presentó lesiones psíquicas.  

 

 

 

Edad referida 

La edad referida fue siempre menor de 18 años, oscilando entre 14,1 y 17,9. 

 

 

0
10
20
30
40
50

Total
SI 1

NO 45

1

45

0

1

2

3

4

5

6

7

8

9

14
,1

15
,1

1

15
,2

15
,5

15
,8 16

16
,1

16
,1

1

16
,2

16
,4

16
,5

16
,6

16
,7

16
,9 17

17
,1

17
,2

17
,3

17
,4

17
,7

17
,9

2

1 1 1 1

9

3

1 1

2

1 1 1

2

9

3 3

1 1 1 1

Edad referida



         Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Alicante – Memoria de Actividades 2024 

 

39 

 

Pruebas radiológicas 

Destaca que la radiografía de clavícula no se realizó en ninguna ocasión, siendo 
sustituida por la TC, tal como recomiendan los protocolos actuales nacionales e 
internacionales. 

 

 

Edad final estimada 

La edad final estimada fue menor de edad en el 65% de los migrantes. 
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5.7. Unidad de Valoración Forense Integral 

5.7.1. Unidades de Valoración Forense Integral del IMLCF de Alicante 

Según Resolución de fecha 25 de enero de 201915 se 
crean las unidades de valoración forense integral. 
Según el mismo en la provincia de Alicante se crean 
tres unidades de valoración forense integral 
comarcales, en Elche, Benidorm e Ibi. Por Resolución 
de 3 de junio de 2022 se crea la UVFI de Denia16.                     

 

El ámbito territorial de las unidades de valoración forense integral sin perjuicio de 
que, por necesidades del servicio, la jefatura de sección de cada provincia pueda 
reorganizar el servicio entre las distintas unidades de valoración, el ámbito territorial 
de las unidades creadas comprenderá los siguientes partidos judiciales: 

 

 

15 Resolución de 25 de enero de 2019, de la consellera de Justicia, Administración Pública, Reformas 

democráticas y Libertades Públicas. 

 

16 Resolución de 3 de junio de 2022, de la consellera de Justicia, Interior y Administración Pública, por la 

que se modifica la Resolución de 25 de enero de 2019, de la consellera de Justicia, Administración Pública, 

Reformas Democráticas y Libertades Públicas, de creación de las unidades de Valoración Forense Integral 

de los institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses de la Comunitat Valenciana, y por la que se crean 

las unidades de Valoración Forense Integral comarcales de Sueca y Dénia. [2022/5596] 
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5.7.2. Estructura de la UVFI  

  Todos/as los/as médicos/as 
forenses del IMLCF forman parte de la UVFI 
ya que todos/as en su labor pericial realizan 
informes en el ámbito de los juzgados de 
violencia sobre la mujer.   

La complejidad de la evaluación de la 
violencia de género obliga a una respuesta 
multidisciplinar e interdisciplinar en la que 

distintos profesionales, con la adecuada preparación dentro de su campo de 
conocimiento, sepan aportar su visión al objetivo común mediante la creación de un 
ǾŜǊŘŀŘŜǊƻ άŜǉǳƛǇƻ ŦƻǊŜƴǎŜέΦ 

  9ƭ άŜǉǳƛǇƻ ŦƻǊŜƴǎŜέ Ŝǎǘł 
compuesto, por médico/a forense, 
psicólogo/a forense y trabajador/a social 
forense, sin perjuicio de que puedan 
incorporarse otros profesionales. 

  Los medios humanos con los que 
cuenta la UVFI son: 

 

13 psicólogos/as 

11 trabajadores/as sociales 

7 médicos/as forenses 

1 tramitadora  

 

En la provincia de Alicante la UVFI central está situada en el Palacio de Justicia, dentro 
de las dependencias de la Clínica médico forense. Cuenta con unas dependencias, en 
las que la coordinación entre todos los implicados en su construcción ha sido 
excepcional, lo que ha permitido que resulten un espacio amable acorde a las 
necesidades de una unidad tan especial. Con la incorporación del nuevo personal en el 
año 2021 quedaron insuficientes, y habiendo quedado solucionado con la 
restructuración de la clínica médico forense de Alicante.  
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Las UVFI comarcales están todas en sus distintas demarcaciones, en dependencias 
nuevas creadas a tal fin. La UVFI de Ibi se encuentra situada en el palacio de justicia de 
Ibi, al lado de la OAVD.  

La UVFI de Benidorm se encuentra en al Palacio 
de Justicia de Benidorm, muy cerca de la OAVD. 
En la actualidad en esta UVFI se encuentra el 
personal de Denia ya que sus dependencias no 
están habilitadas. 

Finalmente, la UVFI de Elche se encuentra situada 
dentro de la Clínica Médico Forense de Elche. En 
esta última la incorporación de 4 nuevos 
profesionales, ha conllevado que deba adecuarse un espacio para los mismos. Por parte 
de la jefatura se solicitó en 2022 un nuevo espacio para toda la UVFI de Elche, que 
continua pendiente.  

 

5.7.3. Número de casos estudiados  

El estudio estadístico queda muy limitado por uno de los mayores problemas que en 
estos momentos presenta la UVFI que es el sistema de recogida de datos. La base de 
datos que se utiliza, MELVA, es muy deficitaria en este sentido, aunque la 
implementación de COGNOS ha supuesto un avance sustancial. Se ha instado desde esta 
UVFI una mejora en la recogida de datos que nos permita aportar los datos que son 
solicitados anualmente por la estadística judicial, con respecto al año pasado se han 
conseguido avances, pero sigue siendo necesario mejorar la recogida de datos en 
MELVA, para aprovechar al máximo la potencialidad del COGNOS.  

Se han realizado un total de 2597 actuaciones, en un total de 1662 solicitudes. Cada 
solicitud conlleva varias actuaciones, pongamos un ejemplo. Se solicita un estudio 
integral de una mujer que denuncia una situación de malos tratos. Puede conllevar 
varias actuaciones: una actuación médico forense de la peritada, una psicológica y de 
trabajadora social de la peritada, una psicológica y de trabajador social del investigado.  
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NÚMERO DE ACTUACIONES POR UVFI 

 

 

NÚMERO DE SOLICITUDES POR UVFI

 

Se recuerda que en este número no se recogen las valoraciones por daños físicos que 
son realizadas por el/la médico forense de cada partido judicial y tampoco los 
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reconocimientos por agresión sexual que son realizadas por los mismos profesionales 
en funciones de guardia. Si incluimos estos datos el total de actuaciones es de 4123 y de 
solitudes 3208. 

                                   

NÚMERO DE ACTUACIONES Y SOLICITUDES POR JURISDICCIÓN 

 

 

NÚMERO DE ACTUACIONES POR TIPO DE ASISTENCIA SIN INCLUIR 
FUNCIONES DE GUARDIA 
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A lo largo de los últimos 5 años las estadísticas reflejadas en las memorias de la UVFI 
ponen en evidencia que se ha producido un incremento muy sustancial del número de 
actuaciones y solicitudes, manteniéndose año tras año la tendencia creciente en el 
número de solicitudes y actuaciones que vienen realizando los profesionales de la UVFI 
del IMLCF de Alicante.  

 5.7.4. Datos demográficos  
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5.7.8. Muertes de mujeres en el contexto de la violencia de género   

A lo largo del año 2024 se produjeron un total de 48 asesinatos de mujeres en toda 
España en el ámbito de la violencia de género, en la Comunidad Valenciana 7 muertes 
(14,6%) del total las mujeres que perdieron la vida a manos de su pareja o expareja, de 
ellas 4 fueron en la provincia de Alicante, tratándose un caso de una mujer española de 
44 años en la localidad de Alfas del Pi (partido judicial de Benidorm), otro de una mujer 
española de 67 años en la localidad de Villena (partido judicial de Villena), otro de una 
mujer de nacionalidad rusa de 33 años en la localidad de Alicante (partido judicial de 
Alicante) y finalmente un caso de una mujer mejor de edad española de 15 años en la 
localidad de Orihuela Costa (partido judicial de Orihuela). Del total de los casos en la 
mitad se produjo el feminicidio seguido del suicidio del agresor.17 

5.7.9 Formación, docencia e investigación  

Formación 

Se ha participado en diferentes foros de formación específica en violencia de género, 
tanto a operadores jurídicos, personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
personal sanitario,  así como con el Ilustre colegio Oficial de Abogados de Alicante.  

Además este año distintos médicos forenses de este IMLCF y entre ellos el jefe de 
sección de la UVFI han formado parte de los equipos tutoriales para el desarrollo de la 
fase de prácticas tuteladas del curso selectivo de la 31ª promoción del Cuerpo Nacional 
de Médicos Forenses, tutorizando a una forense titular en prácticas, que entre las 

 

17 Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. Estadísticas, encuestas y estudios de 
investigación. https://violenciagenero.igualdad.gob.es/violenciaencifras/boletines/ 
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distintas secciones por las que rotó y recibió formación específica una de ellas fue la 
UVFI.   

Este año 2024 se ha incorporado a nuestro IMLCF la primera residente de Medicina 
Legal, que dentro de su programa formativo rotará por esta Unidad.  

En las sesiones clínicas mensuales que se realizan en el IMLCF de Alicante se hace una 
labor de formación mediante la participación de los profesionales que integran la UVFI 
con el resto del personal del IMLCF de Alicante. Así como en las sesiones bimensuales 
entre los integrantes de las UVFI, en la que se promueve la exposición de casos y 
revisiones bibliográficas de carácter interdisciplinar que favorezca el conocimiento 
científico técnico de los profesionales que vienen desarrollando sus funciones en esta 
Unidad.  

Como perspectiva de futuro se ha expuesto la necesidad de establecer un plan de 
capacitación especifica en violencia de género para los/as médicos/as forenses que 
quieran formar partes de las unidades. Desde la jefatura de sección se podría coordinar 
esa formación con otras instituciones estableciendo un rotatorio para facilitar la 
formación. 

Además este 2024 y siguiendo durante el 2025 el jefe de sección de la UVFI ha formado 
parte y sigue formando parte del grupo de trabajo creado desde la Dirección Territorial 
de Salud Pública, Conselleria de Sanidad, Generalitat Valenciana, para la actualización 
del aplicativo SIVIO, sistema informático para la detección y actuación frente a la 
violencia de género/doméstica.   

El personal de la UVFI ha realizado cursos de formación durante este año 2024, siendo 
estos algunos de los cursos a los que han acudido alguno de los miembros de la UVFI:  

Profesionales de la psicología forense: 

o Curso Intervención del Psicólogo Forense en la obtención y análisis del 
testimonio ς Online ς 12 horas. 

o Curso Elaboración de informes periciales psicológicos en procesos de 
familia y menores ς Online ς 20 horas. 

o Curso Evaluación de credibilidad del testimonio y evaluación del daño 
psicológico ς Online ς 20 horas. 

o Curso Informes periciales psicológicos en el contexto laboral ς Online ς 6 
horas. 

o Jornada 40 años Psicología forense en la Administración de Justicia: una 
regulación profesional necesaria ς Online ς 2 horas. 

o Jornadas Del daño a la recuperación ς Online ς 8,5 horas. 
o Jornada Aportaciones y retos de la psicología forense en la práctica 

pericial ς Online ς 3 horas. 
o Congreso Construyendo puentes entre la Psicología y la Justicia ς 

Valencia ς 25 horas. 
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o I Congreso Nacional de psicología Forense. XI Convención de la APF ς 
Bilbao ς 18 horas. 

o III Congreso de Violencia Sexual. Violencias sexuales: Enfoque 
comunitario y transversal. Desafíos para profesionales ς Extremadura ς 
10 horas. 

o Formación Inicial en Prevención de Riesgos Laborales ς Online ς 15 horas. 
o Formación en prevención de riesgos laborales para las unidades de 

resolución de conflictos URC I ς Online ς 20 horas. 
o Curso Trabajo en Equipo ς Online ς 15 horas. 
o Jornada de protección de infancia y adolescencia frente a la violencia.  

Clave A. Online. 6 horas 
o Igualdad de Género en la Administración de Justicia C.V. 2024. Dirección 

General de Justicia y Autogobierno. 15 horas. 
o La prueba preconstituida. Modelos de entrevista psicológica forense. 

FOCAD. 20 horas. 
o aŜǎŀ ά[ŀ ƧǳǎǘƛŎƛŀ ŀŘŀǇǘŀŘŀ ŀ ƭŀ ƛƴŦŀƴŎƛŀ ȅ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴŎƛŀέΦ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ 

Alicante. Presencial. 2 h 30 min 
o Taller de Casos prácticos y de redacción de Informes periciales en casos 

de Trastorno por estrés postraumático complejo (TEPTC). COPCV 12 
horas. 

o !ǎƛǎǘŜƴŎƛŀ tǊŜǎŜƴŎƛŀƭ ŀ {ŜƳƛƴŀǊƛƻ ά9ƭ ŘŜǎŀŦƝƻ ŘŜƭ ǘǊŀōŀƧƻ ǘŜǊŀǇŞǳǘƛŎƻ Ŏƻƴ 
ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎ ȅ ƧƽǾŜƴŜǎ ŀŘǳƭǘƻǎάΣ ƛƳǇŀǊǘƛŘƻ ǇƻǊ 5Φ {ǘŜŦŀƴƻ /ƛǊƛƭƭƻ ȅ 
ƻǊƎŀƴƛȊŀŘƻ ǇƻǊ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ ŘŜ ƭŀ CŀƳƛƭƛŀ ά5ǊΦ tŜŘǊƻ IŜǊǊŜǊƻέ ŘŜ 5ƛǇǳǘŀŎƛƽƴ 
de Alicante. 5 horas. Fecha: 24 de mayo de 2024 

o Curso "Intervención psicológica con jóvenes menores de edad en 
ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜ ŀŎƻƎƛŘŀ ŘŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ƳƛƎǊŀǘƻǊƛƻ άΣ L±!CLvΣ tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ 
Formación Específica para personas profesionales técnicas del Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales en 2024. Organizado por el 
Col·legi Oficial de Psicologia de la Comunitat Valenciana. Desde 4 de junio 
hasta 7 de junio de 2024, a través de modalidad telepresencial, con una 
duración de 20 h (mañanas y tardes). Prevención de agresiones sexuales. 
IVAP. Alicante. 15 horas.  

o Evaluación forense del trauma complejo (TEPT-C) en casos de violencia 
sexual infantojuvenil y de violencia machista". COP. Online. 20 horas.  

o XIII Congreso internacional de la AIPJ. construyendo puentes entre la 
psicología y la justicia. COP. Valencia. 25 horas.  

o Autolesión no suicida en adolescentes. Conceptualización y evaluación. 
COP. Online. 20 horas. 

o Necesidad de protección y reducción de la vulnerabilidad en la infancia y 
adolescencia por razones de trastorno autolesivo y de ideación suicida. 
COPCV. Online. 20 horas.  

o Claves para la evaluación de necesidades de apoyo de personas con 
discapacidad. Facilitador procesal. CEACOG. Online 40 horas.  

o Jornada del daño a la recuperación en violencia sexual. IMLCF Las Palmas. 
Online. 8 horas. 
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o III Congreso de violencia sexual de Extremadura. Online. 10 horas.  
o Informes periciales psicológicos en el contexto laboral. COPCV. Online. 6 

horas.  
o Aportaciones y retos de la psicología forense en la práctica pericial. COP 

Bizkaia. Online 3 horas.  
o L· /ƻƴƎǊŜǎƻ ƛōŜǊƻŀƳŜǊƛŎŀƴƻ ŘŜ ƧǳǎǘƛŎƛŀ ǘŜǊŀǇŞǳǘƛŎŀΥ άtǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ 
ŎǳƛŘŀŘƻ ŦǊŜƴǘŜ ŀ ƭŀǎ ǇǊƻōƭŜƳłǘƛŎŀǎ ŘŜƭ ƳǳƴŘƻ ŘŜ ƘƻȅέΦ hƴƭƛƴŜΦ мн ƘƻǊŀǎΦ 

o Justicia adaptada a la infancia. Programa HELP. Online. 9 horas.  
o Formación básica plan de infancia y adolescencia 2024 (3ª edición) 60 

horas. COP. Comunidad Valenciana. 
o Ley 39/2015 del procedimiento administrativo común de las 

administraciones públicas. 20 HORAS. 
o Transparencia en la Generalitat y buen gobierno. 20 horas. 
o Información sobre la UE: evolución histórica, derecho de la UE e 

instituciones. 20 horas. 
o 9ȄǇƭƻǊŀƴŘƻ Ŝƭ ƳǳƴŘƻ ŘŜ ƭŀ ǇŀǊŜƧŀΦ ƛƴǎǘƛǘǳǘƻ ŀƭƛŎŀƴǘƛƴƻ ŘŜ ƭŀ ŦŀƳƛƭƛŀ άŘǊΦ 
ǇŜŘǊƻ ƘŜǊǊŜǊƻέΦ п ƘƻǊŀǎΦ 

Profesionales del trabajo social forense: 

o ²ŜōƛƴŀǊ άIŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ǇŀǊŀ ŜǾŀƭǳŀǊ ŎǳǎǘƻŘƛŀ ŘƛǎǇǳǘŀŘŀ Ŝƴ Ŏŀǎƻǎ ŘŜ 
ŘƛǾƻǊŎƛƻ ƻ ǊǳǇǘǳǊŀ ŦŀƳƛƭƛŀǊΦ 9ǎǇŜŎƛŀƭ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀ ƭŀ ŎǳǎǘƻŘƛŀ ŎƻƳǇŀǊǘƛŘŀέ 
Colegio Oficial de Trabajo Social. Online. 3 horas. 

o ²ŜōƛƴŀǊ άLƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƘƻƳōǊŜǎ ǉǳŜ ŎƻƳŜǘŜƴ ŘŜƭƛǘƻǎ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŘŜ 
ƎŞƴŜǊƻ ȅ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ǎŜȄǳŀƭέΦ /ƻƭŜƎƛƻ hŦƛŎƛŀƭ ¢ǊŀōŀƧƻ {ƻŎƛŀƭΦ hƴƭƛƴŜΦ о ƘƻǊŀǎΦ 

o άtǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ǊƛŜǎƎƻǎ ƭŀōƻǊŀƭŜǎέΦ L±!tΦ hƴƭƛƴŜΦ  мр ƘƻǊŀǎ 
o ά5Ŝƭƛǘƻǎ ŘŜ ƻŘƛƻ ȅ ŘŜ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ /ƻƳǳƴƛŘŀŘ ±ŀƭŜƴŎƛŀƴŀέ L±!tΦ 

Telepresencial. 15 horas. 
o ά9ǳǘŀƴŀǎƛŀ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀΦ 9ƭ ǇŀǇŜƭ ŘŜƭ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊ ǎƻŎƛŀƭ ǎŀƴƛǘŀǊƛƻέΦ /ƻƭŜƎƛƻ 

Trabajo Social de Málaga. Online. 30 hora 
o άtǊŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎ ŎƻƳǇŀǘƛōƭŜǎ Ŏƻƴ w±LΣ La± ȅ tb/έΦ CŜŘŜǊŀŎƛƽƴ ±ŀƭŜƴŎƛŀƴŀ 

de Municipios y Provincias. Online. 20 horas 
o άbŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ȅ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǾǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀ ƛƴŦŀƴŎƛŀ 
ȅ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴŎƛŀ ǇƻǊ ǊŀȊƻƴŜǎ ŘŜ ǎǳ ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŀŦŜŎǘƛǾƻ ǎŜȄǳŀƭ ȅ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻέΦ 
Colegio Oficial de Psicología. Online. 20 horas 

o άLƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ƛƴƳƛƎǊŀŎƛƽƴέ C¸{!Φ ¢ŜƭŜŦƻǊƳŀŎƛƽƴΦ пл ƘƻǊŀǎΦ 
o άtǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎǳƛŎƛŘƛƻΦ 9ƳŜǊƎŜƴŎƛŀǎ Ŝƴ ŎǊƛǎƛǎ ǎǳƛŎƛŘŀǎέ 9±9{Φ 

Telepresencial. 20 horas. 
o άLƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘ Ŝƴ Ŝƭ ŜƴǘƻǊƴƻ 

sanitario. EVES. Online. 20 horas. 
o Jornada de protección de infancia y adolescencia frente a la violencia.  

Clave A. Online. 6 horas. 
o aŜǎŀ ά[ŀ ƧǳǎǘƛŎƛŀ ŀŘŀǇǘŀŘŀ ŀ ƭŀ ƛƴŦŀƴŎƛŀ ȅ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴŎƛŀέΦ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ 

Alicante. Presencial. 2 h 30 min. 



         Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Alicante – Memoria de Actividades 2024 

 

50 

 

o ²ŜōƛƴŀǊ άLƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƘƻƳōǊŜǎ ǉǳŜ ŎƻƳŜǘŜƴ ŘŜƭƛǘƻǎ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŘŜ 
ƎŞƴŜǊƻ ȅ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ǎŜȄǳŀƭέΦ /ƻƭŜƎƛƻ hŦƛŎƛŀƭ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ Social. Online. 3 
horas. 

o Perspectiva de género en la Administración. Modalidad online. 20 horas 
o Detección y prevención social de la violencia de género desde la 

Administración. Modalidad telepresencial. 30 horas 
o El Trabajo Social Forense en las UVFI (programa de formación continua 

en Trabajo Social del Departamento de Salud 15 (Alcoy). Modalidad 
presencial y telepresencial. 2 horas. 

o Webinar: Intervención con hombres que cometen delitos de violencia de 
género y violencia sexual. Colegio Oficial Trabajo Social de Alicante. 
Online. 3 horas.  

o Formación sobre las funciones y tareas de los miembros de los órganos 
técnicos de selección. IVAP. Online. 25 horas.  

o Presentaciones. Nivel 2. IVAP. Online. 25 horas. 
o Procesador de textos. Nivel 2. IVAP. Online. 25 horas. 
o Seminario: Explorando el mundo de la pareja. Instituto Alicantino de la 

Familia. 4 horas.  
o 20º Congreso sobre violencia contra la mujer. Diputación de Alicante. 11 

horas.  
o Webinar: "Herramientas para evaluar la custodia disputada en casos de 
ŘƛǾƻǊŎƛƻ ƻ ǊǳǇǘǳǊŀ ŦŀƳƛƭƛŀǊΦ 9ǎǇŜŎƛŀƭ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀ ƭŀ ŎǳǎǘƻŘƛŀ ŎƻƳǇŀǊǘƛŘŀέΦ 
Colegio Oficial Trabajo Social de Alicante. Online. 3 horas.  

o Curs de nivell b2 de coneixements de valencià. IVAP. Online. 40 horas.  
o Formación inicial en prevención de riesgos laborales. IVAP. Online. 15 

horas.  
o 5º congreso sobre la violencia: revelando la violencia sexual.  Online ,10 

horas. 
o Curso trato adecuado a personas con discapacidad con enfoque de 

DD.HH y perspectiva de género. Presencial. Sin certificado de horas. 
o Curso de nivel B1 de conocimientos de valenciano (II),IVAP.  On-line. 

 

Profesionales de la medicina forense:  

o Igualdad de género en la administración de justicia C.V - modalidad 
online - 15 horas lectivas. 

o "Actualización en los protocolos de actuación médico-forense - 
modalidad telepresencial - 20 horas lectivas. 

o aŜǎŀ ά[ŀ ƧǳǎǘƛŎƛŀ ŀŘŀǇǘŀŘŀ ŀ ƭŀ ƛƴŦŀƴŎƛŀ ȅ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴŎƛŀέΦ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ 
Alicante. Modalidad presencial. 2 h 30 min 

o Jornada I. Formación Integral para la prevención y actuación ante la 
violencia infantojuvenil. Clave-A. Modalidad online. 5 horas y 30 minutos.  

o Jornada II. Formación Integral para la prevención y actuación ante la 
violencia infantojuvenil. Clave-A. Modalidad online. 3 horas.  
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o Jornada III. Formación Integral para la prevención y actuación ante la 
violencia infantojuvenil. Clave-A. Modalidad online. 5 horas y 30 minutos.  

o Jornada IV. Formación Integral para la prevención y actuación ante la 
violencia infantojuvenil. Clave-A. Modalidad online. 3 horas. 

o Curso HELP. Formación en derechos humanos para profesionales legales. 
Consejo de Europa.  

 

Docencia 

Docencia impartida por personal UVFI:  

o Ponencia en Curso organizado por el CEJ.  Actualización en la atención 
médico-ŦƻǊŜƴǎŜ ŀ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ǎŜȄǳŀƭΦ tƻƴŜƴŎƛŀ ά[ŀǎ ƴǳŜǾŀǎ 
Unidades de Valoración Integral de Violencia en la Infancia y en la 
!ŘƻƭŜǎŎŜƴŎƛŀΦ 9ǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ȅ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻέΦ [ƻƎǊƻño. 17.04.2024. 

o Ponencia en curso de formación del Ilustre Colegio de Abogados de 
!ƭƛŎŀƴǘŜΦ ά9ƭ ƛƴŦƻǊƳŜ ǇŜǊƛŎƛŀƭ Ŝƴ ƭŀǎ ¦±CLΦ [ŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǊƛŜǎƎƻ Ŝƴ 
±ƛƻƭŜƴŎƛŀ ŘŜ DŞƴŜǊƻέΦ !ƭƛŎŀƴǘŜΦ ноΦлпΦнлнпΦ 

o Ponencia en mesa redonda. Encuentro de directores de IMLCF. Valores 
de los IMLCF. Códigos éticos. El del IMLCF de Alicante. Tarragona. 
25.04.2024. 

o Jornadas de especialización en violencia de género para agentes de las 
fuerzas y cuerpos de seguridad del estado. Organizado por la 
{ǳōŘŜƭŜƎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ DƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ !ƭƛŎŀƴǘŜΦ tƻƴŜƴŎƛŀ ά[ŀǎ ¦±CL Ŝƴ ƭŀ 
provincia de Alicante. La evaluación forense del riesgo. Características de 
ƭƻǎ ǾƛŎǘƛƳŀǊƛƻǎέΦ  !ƭƛŎŀƴǘŜΦ моΦлтΦнлнпΦ 

o Cursos de verano de la Universidad de Alicante. Curso de salud mental y 
ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ǇǎƛŎƻƭƽƎƛŎƻ Ŝƴ ƭŀ ǇƻƭƛŎƝŀΦ tƻƴŜƴŎƛŀ ά¢ŞŎƴƛŎŀǎ ŘŜ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ 
ǇǊƻōƭŜƳŀǎ Ŝƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ǇƻƭƛŎƛŀƭέΦ  !ƭƛŎŀƴǘŜΦ мсΦлтΦнлнпΦ 

o Ponencia en curso de formación del Cuerpo Nacional de Policía. 
άtǊƛƳŜǊŀǎ ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻΣ ŘƻƳŞǎǘƛŎŀ ȅ ǎŜȄǳŀƭέΦ 
Alicante. 14.10.2024 y 05.11.2024. 

o tƻƴŜƴŎƛŀ ƳŀƎƛǎǘǊŀƭ ά5ƛŦƛŎǳƭǘŀŘŜǎ Ŝƴ ƭŀ ŘŜǘŜŎŎƛƽƴ ȅ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ Ŏŀǎƻǎ 
de violencia de género. El papel de las Unidades de Valoración Forense 
LƴǘŜƎǊŀƭέΦ hǊƎŀƴƛȊŀŘƻ ǇƻǊ DŜƴŜǊŀƭƛǘŀǘ ±ŀƭŜƴŎƛŀƴŀ ς Conselleria de 
Sanidad. Departamento de Salud de Orihuela. Orihuela. 25.11.2024. 

 

Publicaciones y Grupos de Trabajo. 

o M. Pastor, P. Galiana. Nuevos retos en la evaluación pericial en casos de 
violencia sexual en menores: Hacia un entorno judicial no victimizador. 
Víctimas y especial vulnerabilidad /  Verónica López Yagües (dir.), 2023, 
311-334. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=9735352
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=9735352
https://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=970101
https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=73273
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o P. Galiana, F. Rodes, M. Pastor. Código ético y de buenas prácticas del 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Alicante. Gaceta 
internacional de ciencias forenses, 2024; (53), 56-79. 

o Un médico forense de la UVFI forma parte del grupo de trabajo del 
programa de violencia de género de actualización del Aplicativo SIVIO. 
Grupo coordinado desde la Dirección General de Salud Pública. 
Consellería de Sanidad de la Generalitat Valenciana. 

Relaciones de la UVFI con la Universidad. 

Un profesional de la medicina forense de la UVFI es profesor Asociado de la Universidad 
de Alicante, impartiendo entre otros, formación en violencia de género y en psiquiatría 
forense.  

Una profesional de la psicología forense de la UVFI es profesora Asociada de la 
Universidad de Alicante, impartiendo entre otros, formación en violencia de género. 

Un profesional de la medicina forense se encuentra realizado los cursos de doctorado 
del programa de doctorado de Ciencias de la Salud de la Universidad de Alicante, 
enfocando su estudio de investigación en violencia de género. La directora de su tesis 
es la Directora del IMLCF. 

5.7.10. Principios éticos y deontológicos en la UVFI  

Dentro de la metodología de actuación en los IMLCF se debe actuar con principios éticos 
que tengan como principio rector evitar la victimización institucional. Esta UVFI tiene 
como modelo el Código ético y de buenas prácticas en las UVFI18 y El código ético y de 
buenos prácticas elaborado dentro del plan de mejora del IMLCF de Alicante. 

5.7.11. Nuevos retos en la UVFI   

LA UNIDAD DE VALORACIÓN FORENSE DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

El IMLCF de Alicante se enfrenta a un reto de enorme trascendencia, bajo la 
dependencia de la UVFI, se ha creado una unidad específica de la infancia y la 
adolescencia.  

El MLCF de Alicante es un referente a nivel nacional ya que fue elegido en el año 2022 
para desarrollar un plan piloto de evaluación pericial en niños, niñas y adolescentes 
(Memoria de puesta en marcha UVFI Infancia y adolescencia, 2023).  

¢ƛŜƴŜ ŎƻƳƻ Ƴƛǎƛƽƴ άƳƛƴƛƳƛȊŀǊ ŀƭ ƳłȄƛƳƻ ƭŀ ǾƛŎǘƛƳƛȊŀŎƛƽƴ ǉǳŜ Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ƧǳŘƛŎƛŀƭ ǇǳŜŘŜ 
generar en un niño, niña o adolescente, que sufre un acontecimiento traumático 

 

18 Código ético y de buenas prácticas de las Unidades de Valoración Forense Integral del Ministerio de 
Justicia. Ministerio de Justicia. Madrid, 2020 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=9742593
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=9742593
https://cjusticia.gva.es/documents/19318332/0/CODIGO+ETICO+IMLA.+PLAN+DE+MEJORA.pdf/f62f3109-a5be-a15e-8b36-3d9f49354400?t=1701762333874
https://cjusticia.gva.es/documents/19318332/0/CODIGO+ETICO+IMLA.+PLAN+DE+MEJORA.pdf/f62f3109-a5be-a15e-8b36-3d9f49354400?t=1701762333874
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delictivo, que le posiciona como víctima, de manera que se garantice su protección y 
ōƛŜƴŜǎǘŀǊέΦ  

Una de sus funciones es la práctica de la prueba preconstituida con la que se pretende 
que la persona menor de edad realice una única narración de los hechos, ante el Juzgado 
de Instrucción, sin que sea necesario que lo haga ni con anterioridad ni con posterioridad 
a ese momento.  

 

Evolución del espacio físico donde se realiza la prueba preconstituida. Fuente: elaboración propia. 

 

Se establece como objetivo prioritario aglutinar a todos los agentes implicados en la 
respuesta institucional ante un niño, niña, adolescente o persona especialmente 
vulnerable, que sufre un acontecimiento traumático delictivo, que le posiciona como 
víctima, de manera que se establezcan unas pautas de actuación que garanticen su 
protección, evitando la victimización secundaria. 

Para conseguir tal fin se establecen como objetivos:  

- Establecer una coordinación entre el ámbito sanitario, las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, y el ámbito judicial.  

- Reducción del número de intervenciones. En este sentido cobra especial 
relevancia la práctica de la prueba preconstituida. La prueba preconstituida obliga a 
brindar a víctimas vulnerables un trato específico acorde a su situación para garantizar 
el cumplimiento de sus derechos, apoyo y protección. Este tipo particular de 
exploraciones, además de evitar la victimización secundaria, tienen por objetivo 
preservar la huella de memoria, evitando la contaminación del recuerdo, que se resiente 
cuando se reproduce sucesivamente y que está modulado por las reacciones 
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emocionales de los que escuchan el relato19 así como por la información del entorno o 
la manera de formular las preguntas. 

- Contar con unas dependencias acordes a las necesidades de los niños, niñas y 
adolescentes. Tal y como establece las directrices dadas por el Consejo de Europa sobre 
justicia adaptada a los niños (2010), las salas de entrevista y las de espera deben estar 
acondicionadas de manera adaptada a niños y niñas20.  

 

Coordinación entre los distintos intervinientes 

Reducción del número de intervenciones 

Dependencias amables 

Protección del menor de edad 

 

Para lograr este objetivo a nivel judicial se propone la creación de la Unidad de 
Valoración Forense de la Infancia y la Adolescencia, en un espacio especialmente 
ƘŀōƛƭƛǘŀŘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭƭƻ ά9ƭ ŜǎǇŀŎƛƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ƛƴŦŀƴŎƛŀ ȅ ƭŀ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴŎƛŀέΦ 9ƴ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ƧǳŘƛŎƛŀƭ 
por el que pasan los niños, niñas y adolescentes, la arquitectura y el diseño que los 
acompaña es de vital importancia. La humanización del proceso y la exigencia de calidad, 
que como servicio público reclama la sociedad de todos los que formamos parte del 
proceso judicial debe estar a la altura, proporcionando bienestar y protección al menor 
víctima de violencia. Este entorno también humaniza y mejora la calidad del propio 
servicio.  

- La protección del menor antes y durante el procedimiento penal, mediante 
medidas de protección oportunas, y procurando la intervención inmediata y la omisión 
de dilaciones innecesarias. 

Esta unidad ha empezado a funcionar en febrero de 2024, momento en el que se ha 
podido contar con una plantilla de profesionales que pudiera satisfacer las demandas 
de la unidad, estando actualmente cubiertas las plazas de la unidad con 1 profesional de 
la medicina forense, 2 profesionales de la psicología forense y 1 profesional del trabajo 
social forense.  

 

19 Echeburúa, E. y Subijana, E.J. (2008): Guía de buena práctica psicológica en el tratamiento judicial de 
los niños abusados sexualmente. International Journal of Clinical and Health Psychology, 8, 3. 733-749 

20 Directrices del consejo de Europa sobre justicia adaptada a los niños. Adoptadas por el ComitŞȳ de 
Ministros el 17 de noviembre de 2010 en el 1098º encuentro de los ministros. Disponible en: 
https://www.bienestaryproteccioninfantil.es/imagenes/tablaContenidos03SubSec/7152(1).pdf 

https://www.bienestaryproteccioninfantil.es/imagenes/tablaContenidos03SubSec/7152(1).pdf
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En 2024 han sido un total de 64 solicitudes las que se han recibido en lo referente a 
niños, niñas y adolescentes cuya pericial ha sido emitida desde la Unidad de Valoración 
Forense Integral de la Infancia y Adolescencia.  

 

 

 

Atendiendo al tipo de pericial más solicitada sobre niños, niñas y adolescentes el mayor 
porcentaje de estas se centra en los delitos contra la libertad sexual, seguido de los 
malos tratos intrafamiliares. 
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6. SERVICIO DE PATOLOGIA FORENSE 

Al Servicio de Patología Forense le corresponde realizar las investigaciones anatómicas 
en los casos de muerte violenta o sospechosa de criminalidad, así como la identificación 
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de cadáveres y restos humanos. Las autopsias se realizan de forma centralizada en las 
instalaciones del Servicio de Patología, que se encuentran situadas en la C/ Vial de los 
Cipreses, nº 2, en Alicante, en las dependencias de la empresa funeraria Tanatorio La 
Siempreviva, del grupo ASV Funeser. El Servicio de Patología se estructura en tres 
Secciones: 

1. La Sección de Anatomía, a la que le corresponde realizar las autopsias de los 
cadáveres judiciales de la provincia de Alicante. Está organizado de forma que se 
atiende el servicio para asegurar además la adecuada recepción, custodia e 
identificación de cadáveres.  

2. La Sección de Histopatología, a la que le corresponde el estudio macroscópico y 
microscópico de las piezas obtenidas en las autopsias practicadas por la Sección de 
Anatomía.  

3. La Sección de Laboratorio, encargada de realizar los análisis químico-toxicológicos 
interesados por las Secciones anteriores y por el Servicio de Clínica Médico Forense, 
en el marco de las diligencias judiciales instruidas por los órganos judiciales de la 
provincia de Alicante. 

 

6.1. Sección de Anatomía 

Durante el año 2024, la Sección de Anatomía del Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses de Alicante ha mantenido una elevada actividad pericial, consolidando su 
función esencial en la investigación médico-legal de las muertes violentas, sospechosas 
o de causa desconocida en la provincia de Alicante. 

Actividad general 

¶ Se han realizado un total de 1.257 autopsias, cifra muy similar a la del año 
anterior, lo que consolida la estabilización en el volumen de casos. 

¶ De este total, 81 actuaciones fueron dictámenes, es decir, valoraciones sin 
necesidad de necropsia. 

Distribución y análisis por variables 

¶ Por meses: la actividad se ha distribuido homogéneamente a lo largo del año, 
con picos en enero, julio y diciembre. 

¶ Por sexo: el 73% de los fallecidos autopsiados eran hombres, manteniéndose la 
proporción histórica habitual. 

¶ Por edad: se observa una concentración en la sexta y séptima década de vida, 
principalmente en casos de muerte natural judicializada. 



         Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Alicante – Memoria de Actividades 2024 

 

58 

 

¶ Por nacionalidad: se registraron fallecidos de 43 nacionalidades distintas, 
reflejo del contexto social y demográfico de la provincia. 

Origen de la muerte 

¶ Las muertes naturales continúan siendo mayoritarias, un 54%, con una elevada 
representación de patologías cardiovasculares. 

¶ Entre las muertes violentas, destacan: 

o Accidentes de tráfico: 76 casos. En 2023 fueron 63.  

o Suicidios: se realizaron 181 autopsias por suicidio. En 2023 fueron 168.  

o Homicidios: 17 casos. En 2023 fueron 10 casos.  

o Accidentes laborales: Hubo 12 casos y en 2023 11 casos. 

o Fallecimientos por sumersión: Hubo 61 casos y en 2023 46 casos. 

 

 

 

1046

934

1059
1020

976 965
10051018

1057106110751073

121012081216

1010
1091

126612551257

0

200

400

600

800

1000

1200

1400

20052006200720082009201020112012201320142015201620172018201920202021202220232024

Autopsias por Años. Evolución



         Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Alicante – Memoria de Actividades 2024 

 

59 

 

 

6.1.1 Número de autopsias por meses  
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6.1.2. Autopsias por zonas de guardia 

 

 

 

6.1.3. Autopsias por partidos judiciales 
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6.1.4. Autopsias por sexo 

 

 

6.1.5. Autopsias por sexo y edad 
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6.1.6. Autopsias por nacionalidad 

 

 

6.1.7. Etiología médico legal de la muerte 
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6.1.8. Muertes naturales 
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6.1.9. Muertes violentas 
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6.1.10. Estudios complementarios 
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6.1.11. Muertes en contexto migratorio 

 

 

6.1 Laboratorio Toxicología 

El laboratorio de toxicología del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de 
Alicante realiza estudios toxicológicos y bioquímicos de diferentes muestras biológicas 
(sangre total, suero, orina y humor vítreo), solicitados por el servicio de patología en 
cadáveres autopsiados y también muestras procedentes de sujetos vivos, solicitados en 
la clínica forense. 

 Los análisis toxicológicos se han realizado hasta ahora mediante el empleo de técnicas 
inmunológicas. Para ello disponemos en la actualidad del siguiente instrumental: 

Analizador Dimension Xpand de Siemens para la determinación semicuantitativa de 
etanol, etilglucurónido, drogas de abuso y psicofármacos (Metadona, cocaína, opiáceos, 
antidepresivos tricíclicos, barbitúricos, anfetaminas, metanfetaminas, benzodiacepinas, 
cannabinoides, ketamina, MDMA, PCP y LSD) También se realizan análisis de Troponina 
I, marcador utilizado en el diagnóstico de muerte súbita de origen cardíaco. 

Espectrofotómetro de luz visible-UV: Para la determinación de carboxihemoglobina 

En el año 2024, el laboratorio de toxicología del IMLCF de Alicante cuenta con un nuevo 
instrumento, un gas cromatógrafo con espacio de cabeza y detector FID (Trace 1600 
+Triplus 500 de Thermofisher) para el análisis de alcohol etílico y tóxicos volátiles. Esta 
nueva adquisición supone una importante mejora en nuestro laboratorio, que hasta la 
fecha únicamente podía realizar análisis de orientación al disponer de métodos de 
inmunoensayos. Con el nuevo cromatógrafo, podremos realizar confirmación y 
cuantificación de alcohol etílico y tóxicos volátiles, con lo que se ganará en rapidez a la 
hora de informar a los solicitantes y de precisión en nuestros análisis.  

Con el fin de poder establecer controles de calidad de los análisis efectuados en nuestro 
laboratorio, a lo largo de este año, al igual que en años anteriores, hemos participado 
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en los ejercicios de intercomparación de alcohol etílico organizado por el Instituto 
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses.  

6.2.1. Casos analizados 

A lo largo del año se han realizado un total de 644 actuaciones en el laboratorio de 
toxicología. 

Además de las peticiones para la realización de análisis toxicológicos, otra de las 
funciones realizadas por el personal de laboratorio, ha sido la toma de muestras 
solicitadas por los diferentes juzgados de Alicante, para estudio toxicológico (muestras 
de cabello) y para determinación de ADN en casos de filiación y cotejo (78). 

También desde el laboratorio de toxicología se ha realizado la gestión y envío de 
muestras a laboratorios de referencia de agresiones sexuales procedentes de la 
provincia (127). 

 

 

644 actuaciones 

439 solicitudes de análisis 

78 toma muestras 

127 gestión de muestras 
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Las solicitudes para estudios en sujetos vivos han sido las recogidas en el siguiente 
gráfico. 
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Se debe destacar un incremento de solicitudes por sospecha de sumisión química 
procedente de los diferentes hospitales de la provincia con respecto al pasado año (38 
en 2024 frente a 21 en el año 2023). La mayoría de ellas no tenían Procedimiento Judicial 
abierto. 

A lo largo del año se han analizado un total de 439 casos en el laboratorio de toxicología. 
El mayor número de ellos han procedido del servicio de patología, seguidas por el 
servicio de clínica.  En 36 casos, las muestras analizadas se han recibido de los diferentes 
hospitales de Alicante por casos de sospecha de sumisión química. 

 

 

0

50

100

150

200

250

300

350

Agresiónes
Sexuales

SSQ sin
Agresión
Sexual

Imputabilida
d

Art. 80.5 Filiación Total

Series1 123 38 74 52 43 330

123

38
74

52 43

330

Sujetos Vivos. Tipo de estudios

0

50

100

150

200

250

300

350

400

450

Clínica Hospital INTCF Patología TOTAL

Series1 91 36 2 310 439

91

36
2

310

439

Número de Casos Analizados



         Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Alicante – Memoria de Actividades 2024 

 

80 

 

 

 

 

{Ŝ Ƙŀƴ ŜŦŜŎǘǳŀŘƻ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǎŀƴƎǊŜΣ ǎǳŜǊƻΣ ƘǳƳƻǊ ǾƝǘǊŜƻ ȅκƻ ƻǊƛƴŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ 
ŜǎǘǳŘƛƻ ŘŜ ŘǊƻƎŀǎ ŘŜ ŀōǳǎƻ ȅ ǇǎƛŎƻŦłǊƳŀŎƻǎ όŀƴŦŜǘŀƳƛƴŀΣ ƳŜǘŀƴŦŜǘŀƳƛƴŀΣ 
ōŜƴȊƻŘƛŀŎŜǇƛƴŀǎΣ ōŀǊōƛǘǵǊƛŎƻǎΣ ŎƻŎŀƝƴŀΣ ƻǇƛłŎŜƻǎΣ a5a!Σ t/tΣ ŀƴǘƛŘŜǇǊŜǎƛǾƻǎ ǘǊƛŎƝŎƭƛŎƻǎΣ 
ŎŀƴƴŀōƛƴƻƛŘŜǎΣ  YŜǘŀƳƛƴŀ ȅ [{5ύΣ ŜǘƛƭƎƭǳŎǳǊƽƴƛŘƻ ȅ ŜǘŀƴƻƭΣ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŎƛƽƴ 
ǎŜƳƛŎǳŀƴǘƛǘŀǘƛǾŀ ȅ ŎǳŀƭƛǘŀǘƛǾŀΦ ¢ŀƳōƛŞƴ ǎŜ Ƙŀ ŜŦŜŎǘǳŀŘƻ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ¢ǊƻǇƻƴƛƴŀ LΣ ƳŀǊŎŀŘƻǊ 
ǳǘƛƭƛȊŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ŘŜ ƳǳŜǊǘŜ ǎǵōƛǘŀ ŘŜ ƻǊƛƎŜƴ ŎŀǊŘƛŀŎƻΦ 
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{Ŝ Ƙŀƴ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǳƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ мрлн ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŎƛƻƴŜǎΣ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜƴ ŎƻƴΥ 

aŀǊŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ŘŀƷƻ ƳƛƻŎłǊŘƛŎƻ ¢ǊƻǇƻƴƛƴŀ LΥфф  

9ǘƛƭƎƭǳŎǳǊƽƴƛŘƻ Ŝƴ ƻǊƛƴŀ мо 

!ƭŎƻƘƻƭ ŜǘƝƭƛŎƻ орнΥ 9ƴ ƘǳƳƻǊ ǾƛǘǊŜƻΥнст Σ Ŝƴ ǎǳŜǊƻ су ȅ Ŝƴ ƻǊƛƴŀ мт 

5ǊƻƎŀǎ ȅ ŦłǊƳŀŎƻǎ млоуΤ ŜǎǘƛƳǳƭŀƴǘŜǎ ȅ ŘŜǇǊŜǎƻǊŀǎ Ŝƴ ǎŀƴƎǊŜΥрфлΣ ŜǎǘƛƳǳƭŀƴǘŜǎ ȅ 
ŘŜǇǊŜǎƻǊŀǎ Ŝƴ ƻǊƛƴŀ ппу 

 

5Ŝ ƭƻǎ поф Ŏŀǎƻǎ ŀƴŀƭƛȊŀŘƻǎ ǎŜ Ƙŀƴ ƻōǘŜƴƛŘƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ǇƻǎƛǘƛǾƻǎ Ŝƴ Ŝƭ млм ŘŜ Ŝƭƭƻǎ 
όно҈ύΦ  

 

 

[ƻǎ млм Ŏŀǎƻǎ ǇƻǎƛǘƛǾƻǎ Ƙŀƴ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŘƻ ŀ ƭƻǎ ŀƴŀƭƛǘƻǎ ǊŜŎƻƎƛŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǘŀōƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 
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El laboratorio de toxicología ha remitido todas las muestras de cabellos y pelos para su 
procesamiento, así como las muestras recibidas para estudios biológicos (agresiones 
sexuales y filiación) y análisis en el centro de referencia (Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses (INTCF ) de Barcelona y del Instituto de Medicina Legal 
y Ciencias forenses de Valencia  

Los casos con resultados toxicológicos positivos que, una vez analizados en nuestro 
laboratorio, precisaban de cuantificación con un método de confirmación, se han 
remitido al INTCF de Barcelona. 

En el año 2024 ha aumentado el número de solicitudes realizadas al laboratorio de 
toxicología, con relación a años anteriores. Hay que destacar que, debido a las obras que 
se realizaron en el laboratorio el año 2023 en dicho año disminuyó el número de casos 
de forma importante y en el año 2024 el laboratorio, no ha podido trabajar con todo el 
instrumental hasta el mes de marzo de 2024.  Aun así, se puede apreciar el incremento 
experimentado con relación a los años anteriores. 
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La incorporación del cromatógrafo de gases al laboratorio de toxicología, supone un 
salto de calidad importante para el IMLCF de Alicante, permitiendo la cuantificación de 
tóxicos volátiles y acortar los tiempos de espera de los informes toxicológicos. También 
se ahorrarán costos al no tener que mandar muchas de las muestras a laboratorios 
externos.  

Sin embargo, la dotación de personal con que cuenta la Sección de toxicología del IMLCF 
de Alicante no se ha modificado desde la creación del laboratorio de toxicología en el 
año 2005: 1 ayudante de laboratorio y 1 médica forense jefe de sección. 

El incremento de trabajo que supone el cromatógrafo, unido a la carga de trabajo 
experimentada en los últimos años por el personal de laboratorio, hace necesaria la 
incorporación de nuevo personal especializado con la formación técnica adecuada (un 
facultativo y un técnico especialista), para así poder realizar nuestro trabajo con la 
calidad y eficiencia exigible a un laboratorio forense. 

6.3. Laboratorio Histopatología 

La Sección de Histopatología se encarga de realizar análisis microscópicos de rutina 
como una continuación natural del examen macroscópico, aumentando la fiabilidad 
diagnóstica de los hallazgos, y reduciendo el tiempo de emisión de informes y el número 
de muestras que debían ser enviadas a otros laboratorios de la propia Comunidad 
Valenciana o al Departamento de Barcelona del Instituto Nacional de Toxicología y 
Ciencias Forenses. 

En esta sección se realiza la fijación y tallado, es decir, la inmersión de la pieza en 
formaldehido tamponado al 4% y la inclusión de muestras pequeñas talladas de tejidos 
en casetes histológicos, para su remisión a la Sección de Histopatología del Instituto de 
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Medicina Legal y Ciencias Forenses de Valencia, donde se realiza la inclusión y corte, así 
como la tinción, dada la no disposición de dicho recurso en este Instituto. 

Durante el año 2024 se han realizado estudios macroscópicos de 23 casos, 1 de ellos 
perteneciente a una autopsia pendiente del año 2023, y 22 del año 2024 y microscópicos 
de 21 casos. De los estudios microscópicos realizados, 2 se han diagnosticado como 
miocardiopatía arritmogénica, 10 de cardiopatía isquémica, 1 asfixia, 4 cardiopatías 
hipertensivas, 2 sin hallazgos, 1 cardiopatía no estructural y 1 pericarditis. Los estudios 
microscópicos se han efectuado con la supervisión de la anatomopatóloga del Instituto 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Valencia, al carecer de anatomopatólogo este 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Alicante.  
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7. GABINETES PSICOSOCIALES COMARCALES 

7.1. Introducción 

Según Resolución de 6 de noviembre de 2017, de la consellera de Justicia, 
Administración Pública, Reformas democráticas y Libertades Públicas, por la que se 
crean los gabinetes psicosociales comarcales de apoyo a los juzgados y tribunales de la 
Comunitat Valenciana de la Conselleria de Justicia, Administración Pública, Reformas 
Democráticas y Libertades Públicas; los equipos psicosociales están formados por 
psicólogos y trabajadores sociales. Constituyéndose como profesionales competentes 
para realizar los dictámenes de especialistas en los juzgados especializados en Familia. 

El artículo 92 de la Ley 13/2005 establece que el juez, antes de acordar el régimen de 
guarda y custodia, podrá recabar, entre otros informes, el del Equipo Técnico Judicial 
(actual equipo psicosocial); reconociendo por primera vez en el texto de la ley las 
especiales características de esta pericia. 

En el mes de abril del año 2017, los equipos técnicos de Familia pasan a integrarse en el 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de acuerdo con lo que prevé el artículo 
479 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 6/1985 del 1 de julio. 

7.2. Funciones 

Según Resolución de 31 de mayo de 2018, de la consellera de Justicia, Administración 
pública, Reformas Democráticas y Libertades Públicas, que en su artículo segundo 
determina como funciones de los gabinetes psicosociales comarcales, 
fundamentalmente las siguientes: 

 

1. Asesorar técnicamente a tribunales, juzgados, fiscalías y órganos técnicos en 
materia de su disciplina profesional, en los procedimientos judiciales de familia 
como herramienta auxiliar para determinar en cada caso las medidas que mejor 
representen o favorezcan al interés del menor. 

2. Explorar, evaluar y diagnosticar los aspectos psicosociales en el ámbito de los 
procedimientos de derecho de familia y cualquier otro procedimiento en el que 
se requiera en interés del menor. 

3. Elaborar los correspondientes informes en los que se recojan los resultados de 
la evaluación practicada. 
 

7.3. Estructura de los Gabinetes Psicosociales Comarcales: 

Hasta la publicación de la resolución de 6 de noviembre de 2017, en la Comunitat 
Valenciana sólo existían gabinetes psicosociales en las capitales de las tres provincias. 
Con la creación de los gabinetes psicosociales comarcales, se acaba con dicho agravio al 
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poder contar en el ámbito de toda la Comunitat Valenciana, con personal especializado 
que actúe con objetividad e imparcialidad y sin coste en ningún caso para el justiciable. 

Se crean cuatro gabinetes en las localidades de Orihuela, Elche, Alcoy y Benidorm 
respectivamente, que unidos al ya existente gabinete de Alicante, hacen un total de 5 
gabinetes psicosociales en la provincia. Todos ellos compuestos por un psicólogo/a y un 
trabajador/a social, a excepción de Alcoy que, en un primer momento, está formado 
únicamente por un/a psicólogo/a. 

En la actualidad y a partir de la Resolución de 17 de julio de 2018, de la consellera de 
Justicia, Administración pública, Reformas Democráticas y Libertades Públicas, por la 
que se modifica la Resolución de 6 de noviembre de 2017; se crea el gabinete comarcal 
de Denia y el partido judicial de Sant Vicent del Raspeig pasa a depender del gabinete 
de Alicante, quedando como a continuación se detalla: 

Pese a que dicha resolución crea el gabinete psicosocial de Denia, el equipo forense 
adscrito al mismo no se incorpora hasta mediados del año 2023.  

En un primer momento, mientras se adecúa un espacio físico para el gabinete psicosocial 
en Denia, el equipo forense se ubica en Benidorm, compartiendo dependencias con el 
equipo psicosocial adscrito a dicho partido judicial. 

Finalizado 2024, se permanece a la espera de apertura de la sede de Denia, ya 
incorporados en Denia a la fecha de realización de esta memoria. 

7.4. Personal adscrito a los Gabinetes Psicosociales Comarcales en la provincia de 
Alicante: 

La complejidad de la evaluación y/o exploración a los miembros de la unidad familiar, 
así como la posterior redacción del informe pericial en asuntos de familia; obliga a dar 
una respuesta multidisciplinar y, en ocasiones interdisciplinar, por parte de 
profesionales de la psicología y el trabajo social forense.   

En concreto, la dotación de personal adscrito a los gabinetes psicosociales comarcales 
de la provincia de Alicante a fecha 31 de diciembre de 2024 es la siguiente: 

 

Gabinete Puesto Personal adscrito 

 

ALCOY 

30553 

31494 

 

1 Psicólogo/a Forense. Dedicación a tiempo completo. 

1 Trabajador/a Social Forense. Dedicación a tiempo completo. 

 30571 1 Psicólogo/a Forense Jefe/a de Sección. Dedicación tiempo 
completo. 
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ALICANTE 

 

27646 

25081-38613 y 
34399 

17653-31498 

34401-38616 y 
40681  

30545 

 

1 Psicólogo/a Forense Coordinador/a de Equipos. Dedicación 
tiempo completo.  

3 Psicólogos/as Forenses. Dedicación a tiempo completo. 

5 Trabajador/as Social Forenses. Dedicación a tiempo completo.  

1 Jefe/a de Equipo de Coordinación Administrativa. Dedicación a 
tiempo completo. Funciones para todos los Gabinetes 
Psicosociales. 

 

BENIDORM 

30554 

30576 

 

1 Psicólogo/a Forense. Dedicación a tiempo completo.  

1 Trabajador/a Social Forense. Dedicación a tiempo completo. 

 

DENIA 

40692 

40691 

 

1 Psicólogo/a Forense. Dedicación a tiempo completo. 

Nota: Puesto vacante desde octubre de 2024. 

1 Trabajador/a Social Forense. Dedicación a tiempo completo. 

 

ELCHE 

30552 

30566 

1 Psicólogo/a Forense. Dedicación a tiempo completo. 

1 Trabajador/a Social Forense. Dedicación a tiempo completo. 

 

ORIHUELA 

30551 

30565 

1 Psicólogo/a Forense. Dedicación a tiempo completo. 

1 Trabajador/a Social Forense. Dedicación a tiempo completo. 

 

Como puede observarse en la tabla resumen, cada gabinete psicosocial comarcal 
dispone de un equipo multidisciplinar compuesto por un/a profesional de la psicología 
y un/a profesional del trabajo social, ambos a tiempo completo, que desarrollan las 
funciones que les son propias según su disciplina. 

El gabinete de Alicante cuenta en la actualidad con 1 psicólogo/a coordinador/a de 
equipo, 3 psicólogos/as forenses y 5 trabajadores/as sociales. Al personal técnico, se 
suma un/a jefe/a de equipo de servicios administrativos. 

Asimismo, existe una persona que ostenta la jefatura de sección, desarrollando las 
funciones que les son propias. 

A lo largo de 2024, se ha producido un elevado número de movimientos de personal 
que dificultan la organización y funcionamiento de los gabinetes.  
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Una debilidad notable ha residido en el hecho de que la Jefa de Equipo de 
Administración se jubiló en noviembre, no consiguiendo cubrir su puesto durante casi 5 
meses, estando con cobertura a la fecha de realización de esta memoria. 

Para finalizar, a modo de resumen, la sección de Gabinetes Psicosociales en la provincia 
de Alicante cuenta con un total de 8 profesionales de la psicología forense y 10 
Trabajadores/as sociales forenses. 

 

8 psicólogas 

10 trabajadoras sociales 

1 Jefatura equipo administración  

 

 

Además, dispone de una jefatura de sección, una coordinación de equipo y jefatura de 
equipo de administración. 

7.5. Sedes de los Gabinetes Psicosociales Comarcales en la provincia de Alicante 

En la provincia de Alicante el gabinete psicosocial de la capital está situado en la C/Los 
Doscientos nº8, a escasos metros del edificio principal de los Juzgados de dicha ciudad.  
Cuenta con dependencias recientemente reformadas y ampliadas.  

Estas instalaciones están dotadas de 7 despachos individuales y uno doble, donde se 
encuentran los puestos de trabajo de as peritas que componen el equipo forense, el de 
la coordinación de equipos y el de la jefatura de sección. Esta sede alberga también una 
zona para la jefa de equipo de administración. 

Asimismo, dispone de una sala de juntas donde se realizan los reconocimientos 
multiprofesionales, así como y, en especial, los reconocimientos a NNA, ya que la misma 
cuenta con material apto para este tipo de exploraciones (mobiliario infantil, juguetes, 
ŎǳŜƴǘƻǎΣ ƳǳƷŜŎƻǎΣ ǇǳȊƭŜǎΣ ǇƛȊŀǊǊŀǎΣ ŜǘŎΧύ 

Completa las instalaciones del gabinete psicosocial de Alicante un espacio amigable que 
se utiliza como sala de espera de las personas evaluadas/exploradas.  

Una vez finalice la obra de la nueva Ciudad de la Justicia de la ciudad de Alicante, 
actualmente en construcción, está previsto que las dependencias del gabinete 
psicosocial de Alicante se ubiquen en la misma. 

El resto de los gabinetes psicosociales comarcales se encuentran en las 
correspondientes sedes judiciales de los municipios donde se ubican, contando cada uno 
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de ellos, al menos con dos despachos, uno para cada profesional que forma el equipo 
forense adscrito.  

En diciembre de 2024 se permanece a la espera de apertura de la sede de Denia, 
mientras tanto, el equipo forense del Gabinete Psicosocial de Denia se ubica en las 
dependencias de la sede de Benidorm. 

7.6. Datos estadísticos 

! ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴΣ ǎŜ ƻŦǊŜŎŜƴ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ǊŜƭŀǘƛǾƻǎ ŀ ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ŎǳǊǎŀŘŀǎ 
ŘǳǊŀƴǘŜ нлнп ȅ ƭŀ ŎƻƳǇŀǊŀǘƛǾŀ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀ нлноΦ 
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{Ŝ Ƙŀ ŘŜ ŀŘǾŜǊǘƛǊΣ ƴƻ ƻōǎǘŀƴǘŜΣ ǉǳŜ ƘŀōǊƝŀ ǉǳŜ ŎƻƴǘŀōƛƭƛȊŀǊ ǳƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ ртм ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ 
ŀŘƛŎƛƻƴŀƭŜǎ ǉǳŜΣ ŀ ŦŜŎƘŀ ом ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлнпΣ ŀǇŀǊŜŎŜƴ ŎƻƴǎƛƎƴŀŘŀǎ ŎƻƳƻ 
άǊŜǇŀǊǘƻέΦ 9ǎǘŀ Ŝǎ ƭŀ ŎƻƴǎƛƎƴŀ ǉǳŜ ŜƳǇƭŜŀƳƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ƎŀōƛƴŜǘŜǎ ǇǎƛŎƻǎƻŎƛŀƭŜǎ ŀ ƭŀǎ 
ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ǉǳŜ ǇŜǊƳŀƴŜŎŜƴ ŀ ƭŀ ŜǎǇŜǊŀ ŘŜ ŀǎƛƎƴŀǊ ǇŜǊƛǘƻ ȅ ǇǊƻƎǊŀƳŀǊ ŀ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻΦ 

tƻǊ ǘŀƴǘƻΣ Ŝƭ ǘƻǘŀƭ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŎƻƴǘŀōƛƭƛȊŀŘŀǎ Ŝƴ нлнп Ŝǎ ŘŜ мрнтΦ 

Conviene en este punto aclarar algunas cuestiones que, sin duda, facilitarán la 
comprensión de los datos. 

El número de solicitudes recibidas desde los juzgados, no se corresponde al número real 
de informes periciales solicitados, ya que desde los órganos judiciales por cada 
procedimiento de familia se cursan tantas solicitudes como miembros de la unidad 
familiar están involucrados en el mismo. Es decir, si la unidad familiar consta de cuatro 
miembros: progenitor, progenitora y dos hijos menores de edad, el juzgado realizará 
cuatro solicitudes para pedir un informe pericial de familia.  

De igual modo, una vez realizada la solicitud, cualquier comunicación posterior de los 
juzgados a esta sección, se realiza mediante una nueva solicitud (habitualmente a través 
ŘŜ άŀƳǇƭƛŀŎƛƽƴέ ƻ άƛƴŦƻǊƳŜ ŀ ƭŀ ǾƛǎǘŀέύΦ 9ǎǘƻ ƴƻ ǉǳƛŜǊŜ ŘŜŎƛǊ ǉǳŜ ǎŜ ǘǊŀǘŜ ŘŜ ƭŀ solicitud 
de un nuevo informe psicosocial. 

Asimismo, cuando una pericial requiere de la participación de dos peritos, en nuestro 
ámbito, habitualmente profesional de la psicología y del trabajo social; desde la sección 
se crea una actuación por cada miembro de la unidad familiar que asignamos al segundo 
perito en el procedimiento. 

Estas particularidades se traducen en una dificultad manifiesta para calcular el número 
real de informes solicitados a lo largo del año. 

Si distribuimos los datos en función de las actuaciones y solicitudes de psicosocial por 
unidad y partido judicial durante 2024 comparándolos a los respectivos de 2023, los 
datos son los que siguen: 
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Habría que tener en cuenta nuevamente esas 571 actuaciones adicionales, no pudiendo 
determinar, en este caso el partido judicial donde se encuadrarían. 

7.7. Plan de mejora de la sección 

La enorme demora existente históricamente en algunos de los gabinetes psicosociales 
obligó a elaborar un plan de choque para subsanar las listas de espera durante 2023. 

A lo largo de los meses de marzo y abril de dicho ejercicio, se firmó por parte de todos 
ƭƻǎ ƽǊƎŀƴƻǎ ƛƴǘŜǊǾƛƴƛŜƴǘŜǎΣ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ Ŧƛƴŀƭ ŘŜƭ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ ŘŜǊƛǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ La[/C 
de la Comunitat Valenciana a los Colegios Oficiales de Trabajo Social de Castellón, 
Valencia y Alicante y al Col.legi Oficial de Psicologia de la Comunitat Valenciana, en 
ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŜǎ ǇŜǊƛŎƛŀƭŜǎέΦ  

Asimismo, durante el segundo semestre de 2023 se pusieron en funcionamiento una 
serie de estrategias al objeto de reducir y/o paliar la demora existente en la emisión de 
informes periciales de Familia de los Gabinetes Psicosociales de la provincia de Alicante. 
Entre ellas, la centralización de la agenda, el refuerzo de los gabinetes comarcales con 
personal del gabinete de Alicante y la designación de peritos del BOPERIT.  
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Esta última medida, se empleó de forma puntual y extraordinaria, cuando el número de 
solicitudes de informes periciales de familia excedía la capacidad de respuesta ágil con 
personal propio.   

Durante 2024 se continúa con el procedimiento de derivación a BOPERIT iniciado en el 
ejercicio anterior, llegando a solicitar autorización para derivar a BOPERIT un total de 74 
informes periciales de familia. 

7.8. Formación, docencia e investigación 

Por último, dado que tanto la formación inicial como continua es un aspecto clave 
dentro de la filosofía de trabajo de los gabinetes psicosociales comarcales, desde la 
sección se programa una serie de medidas de carácter interno al objeto de promover la 
formación de todo el personal adscrito, tales como: estudios de caso, presentación y 
discusión de documentos de interés general para el personal adscrito, formación 
ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎƻǊǊŜŎǘƻ ǳǎƻ ŘŜ ƭŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ a9[±!Σ ŜǘŎΧ 

Durante 2024 el personal adscrito a la sección ha participado como alumnado en 
diferentes acciones formativas, siendo las siguientes alguna de ellas: 

¶ ά/ǳǊǎƻ ŘŜ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴ Ŝƴ ǇŜǊƛǘŀƧŜ ǎƻŎƛŀƭέΦ нрл ƘƻǊŀǎΦ /ƻƭŜƎƛƻ hŦƛŎƛŀƭ ŘŜ 
Trabajo Social de Alicante.  

¶ άtŜǊǎǇŜŎƛǘǾŀ de género en la Administración de Justicia de la /±έΦ 15 horas. IVAP. 

¶ άCƻǊƳŀŎƛƽƴ inicial en prevención de riesgos ƭŀōƻǊŀƭŜǎέΦ 15 horas. IVAP 

¶ ά9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ de informes periciales psicológicos en procesos de familia y 
ƳŜƴƻǊŜǎέΦ 20 horas. Col.legi Oficial de Psicología de la Comunitat Valenciana en 
colaboración con la Conselleria de Justicia e Interior. 

Asimismo, una de las profesionales de la psicología forense, disfruta de una 
compatibilidad que la habilita para el ejercicio docente, desarrollando esta labor en el 
departamento de psicología de la salud, de la Facultad de Ciencias de la Salud de la 
universidad de Alicante. 

7.9. Hitos conseguidos a lo largo de 2024 

CƛƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ άProtocolo básico de actuación de los Gabinetes Psicosociales de la 
provincia de AlicanteέΦ 

En mayo de 2024 es validado por el Consejo de Dirección del IMLCF de Alicante el 
Protocolo Básico de Actuación de los Gabinetes Psicosociales.  

Este documento pretende dar cobertura y soporte a la labor pericial de los profesionales 
de la psicología y el trabajo social forenses adscritos a esta sección.  

Tiene como punto de partida lo dispuesto en la Resolución de 6 de noviembre de 2017, 
por la que se crean los Gabinetes Psicosociales Comarcales, respetando lo que en la 
misma recoge, así como lo contemplado en todos aquellos preceptos legales que 
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afectan al funcionamiento de los gabinetes. Asimismo, sigue las recomendaciones de los 
Colegios y Asociaciones Profesionales de interés y de la literatura científica 
especializada. 

El protocolo básico de actuación se configura como una guía general de actuación entre 
cuyas aspiraciones está la de permanencia.  

Por ello, se elabora otro documento menos formal en el que se recogen cuestiones 
relacionadas con el funcionamiento interno de la sección. Se trata de una serie de pautas 
de organización y funcionamiento de los gabinetes psicosociales, revisables en función 
de las necesidades de cada momento.  

Ambos documentos son fruto del trabajo de todo el personal adscrito a la sección, que 
sometió a estudio y reflexión su contenido, tanto de forma individual, como en 
comisiones según disciplina profesional y en reuniones generales de todos los miembros 
de la sección. Esta puesta en común dio como resultado la versión final de ambos 
documentos. 

A lo largo de 2024, se completa también el trabajo iniciado el año anterior por una serie 
de peritos incluidos en el grupo de trabajo de plantillas MELVA, constituido por 3 
psicólogas forenses, coordinadas por la jefa de sección.  

Como resultado se obtiene una serie de documentos de uso habitual y obligatorio en la 
sección concebidos para ser incorporados directamente desde la aplicación corporativa 
del IMLCF en sus comunicaciones con los juzgados solicitantes. 

Ha mejorado la relación institucional de la sección con reuniones de coordinación entre 
los jueces, juezas y magistrados/as titulares de los juzgados con competencias en 
asuntos de familia de Benidorm y Denia, la Jefa de Sección de los Gabinetes Psicosociales 
y el personal adscrito a los Gabinetes de dichos partidos judiciales. 

7.10. Nuevos retos  

Finalizado el ejercicio 2024 se plantean los siguientes retos a cumplir a lo largo de 2025. 

¶ Apertura de la sede del Gabinete Psicosocial de Denia. 

¶ Cobertura del puesto de la Jefatura de Equipo de Administración 

¶ Consolidación de plantillas y formación inicial de las mimas. 

¶ Consolidación de reuniones periódicas del personal destinadas a formación, 
aclaración de aspectos de organización y funcionamiento, estudio de casos y 
cualquier otra cuestión relevante en relación con el funcionamiento de la 
sección. 

¶ Continuar con las reuniones con titulares de juzgados con competencia en 
asuntos de familia para a dar a conocer el funcionamiento de los Gabinetes 
Psicosociales, solventar dudas y estrechar relaciones. 
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8. UNIDAD DOCENTE DEL IMLCF DE ALICANTE 

En 2024, el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Alicante ha consolidado 
su papel como Unidad Docente acreditada para la formación sanitaria especializada en 
Medicina Legal y Forense, tras su reconocimiento oficial en febrero de 2023. Este año 
ha supuesto el inicio efectivo de la actividad docente con la incorporación de la primera 
residente, marcando un hito en el desarrollo formativo del instituto. 

Inicio de actividad formativa 

El 7 de mayo de 2024 se incorporó la primera médica residente de este IMLCF como 
residente de primer año. Su formación comenzó con un plan transversal intensivo en el 
IMLCFA, incluyendo sesiones teórico-prácticas en medicina forense y el resto del año ha 
realizado rotaciones hospitalarias en áreas como psiquiatría, medicina interna, 
pediatría, radiología o anatomía patológica. Se le asignó un tutor recursos técnicos, guía 
formativa y plan individualizado de aprendizaje. 

Gestión docente y calidad 

Durante el año se ha garantizado el cumplimiento de los procesos establecidos en el 
Plan de Gestión de la Calidad Docente (PGCD), incluyendo: 

¶ Sesiones clínicas periódicas en distintas unidades forenses. 

¶ Evaluaciones formativas trimestrales por parte del tutor. 

¶ Participación de la residente en congresos y publicaciones científicas. 

¶ Evaluación de la calidad docente con resultados satisfactorios, aunque se 
identificó como área de mejora la formación investigadora y la temporalización 
del plan transversal. 

Capacidad docente 

La UD del IMLCF ha superado con creces los mínimos exigidos para la formación de un 
residente/año tanto en volumen de actividad pericial como en número de especialistas. 
Con una plantilla de 10 médicos forenses con la especialidad y más de 16.000 
actuaciones judiciales anuales, se prevé iniciar en 2025 los trámites para la acreditación 
de dos residentes/año a partir del MIR 2027. 

Fortalezas y retos 

¶ Fortalezas: integración docente-asistencial, implicación de tutores, alto nivel de 
satisfacción, estructura organizativa consolidada. 
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¶ Retos identificados: fortalecer el área investigadora, mejorar la planificación de 
guardias y rotaciones, garantizar la continuidad del cuerpo docente ante 
próximas jubilaciones. 

Proyección 

La UD se consolida como un eje estratégico del IMLCF de Alicante, en consonancia con 
el nuevo modelo MIR, con el objetivo de formar profesionales altamente cualificados en 
el ámbito forense. La implicación del equipo técnico y la colaboración con dispositivos 
hospitalarios permiten una formación transversal y de calidad, reforzando el papel del 
Instituto como centro docente. 

9. COMISIÓN DE FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 

La Comisión de Formación e Investigación del Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses de Alicante, constituida formalmente en 2020 según lo previsto en los Reales 
Decretos 704/2020 y 144/2023, continúa consolidándose como un órgano clave en el 
impulso de las tareas docentes y el desarrollo de iniciativas científicas en el ámbito 
forense. 

Composición y funciones 

Presidida por la Dirección del Instituto, la Comisión integra representación de la mayoría 
de las categorías profesionales del IMLCF. Su cometido incluye: 

¶ Informar proyectos de investigación. 

¶ Avalar actividades científicas y formativas. 

¶ Coordinar con instituciones académicas y administraciones competentes. 

Actividad 2024 

Durante el ejercicio se celebró una reunión formal el 25 de marzo, donde se abordaron 
los siguientes puntos destacados: 

¶ Aprobación de solicitud de participación en un trabajo de investigación dentro 
del contexto de un TFM de una propuesta de mejora del sistema de recogida de 
datos del IMLCF de Alicante.  

¶ Aprobación la tramitación del Convenio de Colaboración con el Instituto de 
Neurociencias de la Universidad Miguel Hernández de Elche, para el desarrollo 
de actividades de investigación conjunta y colaboración en los estudios 
periciales. 

¶ Seguimiento de gestiones para el acceso a recursos bibliográficos externos. 
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Continuidad de líneas estratégicas 

La Comisión ha dado continuidad a líneas de trabajo desarrolladas en años anteriores, 
como: 

¶ Colaboraciones en congresos, jornadas y seminarios nacionales e 
internacionales. 

¶ Participación activa en propuestas de cursos con el Instituto Valenciano de 
Administración Pública (IVAP). 

¶ Apoyo a investigadores del propio Instituto en sus proyectos de tesis y 
publicaciones. 

Perspectivas 

En el marco del fortalecimiento institucional del IMLCF de Alicante, la Comisión se 
proyecta como una herramienta de coordinación clave para: 

¶ El desarrollo de la Unidad Docente. 

¶ La mejora continua del entorno investigador. 

¶ La promoción de una cultura científica e innovadora entre el personal forense. 

 

10. FORMACIÓN, DOCENCIA E INVESTIGACIÓN 

10.1. Cursos organizados por el IMLCF 

Protocolos de actuación médico forense. Organizado por el Instituto Valenciano de 
Administración Pública. Impartido en modalidad telepresencial, 3-29 mayo 2024.  

Antropología forense. Instituto Valenciano de Administración Pública. Impartido en 
modalidad presencial, 10-13 junio 2024. 

10.2. Ponencias en cursos de formación 

Estimación forense de la edad en menores no acompañadas: presente y futuro. 
Asociación Española de Antropología y Odontología Forense. 29 mayo 2024 (3 horas). 

PƻƴŜƴǘŜ Ŝƴ άaŜǎŀ wŜŘƻƴŘŀΥ wŜǎǇǳŜǎǘŀ ƧǳŘƛŎƛŀƭ ȅ ŦƻǊŜƴǎŜ ŀƴǘŜ ƎǊŀƴŘŜǎ ŎŀǘłǎǘǊƻŦŜǎέΦ 
Asociación de Jueces Francisco de Vitoria. Benidorm. 14/11/24. 2 horas.  

Mesa Redonda: Retos organizativos de los Institutos de Medicina Legal y Forense. 
Reunión de directores (1er semestre) dirigida a Facultativo del INTCF, Médicos Forenses. 
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Centro de Estudios Jurídicos dentro del programa Formación Continua y ha tenido lugar 
del 25/04/2024 al 26/04/2024 en formato presencial. Tarragona. 

Ponencia: Evaluación de las secuelas psíquicas en las distintas formas de violencia sobre 
la mujer y derivadas de agresiones sexuales. Valoración médico legal del daño psíquico. 
Esta actividad formativa ha sido organizada por el Centro de Estudios Jurídicos dentro 
del programa Formación Continua y ha tenido lugar del 13 al 14 de mayo de 2024. 
Formato presencial. 2,5 horas 

Curso Selectivo de la 31ª Promoción de Acceso al Cuerpo Nacional de Médicos Forenses 
organizado por el Centro de Estudios Jurídicos y dirigido a Médicos Forenses, del 15 al 
22 de abril de 2024. 14 horas 

Menores víctimas. Valoración médico legal desde la psiquiatría forense. [I24J-GP44] 
Actividad celebrada en Sevilla, del 21/10/2024 a 23/10/2024. 2 horas lectivas. Instituto 
Andaluz de Administración Pública. 

Ponencia: Violencia de género en sus distintas formas: evaluación pericial en las 
Unidades de Valoración Forense Integral. Enfoque de presente y futuro frente a 
determinadas manifestaciones de violencia de género. Dirigida a Fiscales, Fiscales 
sustitutos. Esta actividad formativa ha sido organizada por el Centro de Estudios 
Jurídicos dentro del programa Formación Continua y ha tenido lugar del 4 al 7 de marzo 
de 2024. Formato on line. 2 horas. 

 

10.3. Participación en cursos de formación 

Valoración médico forense de la discapacidad. Asociación Galega de Médicos Forenses. 
10 octubre 2024 (2 horas). 

Actualización en los protocolos de actuación Médico-Forense, 03-29/05/2024; 20 horas 
lectivas. Curso IVAP. 

Estimación Médico Forense de la edad en menores, 18-20/09/2024; 15 horas lectivas. 
Curso IVAP. 

Formación Integral para la Prevención y Actuación Ante la Violencia Infantojuvenil-
Jornada I; 03/10/2024; 5 horas y 30 minutos; Jornada de Formación CLAVE-A. 

Formación Integral para la Prevención y Actuación Ante la Violencia Infantojuvenil-
Jornada II; 03/10/2024; 3 horas; Jornada de Formación CLAVE-A. 

Antropología forense. Instituto Valenciano de Administración Pública. 18 de junio de 
2024. 15 horas. 
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Hoja de cálculo. Nivel 1. Instituto Valenciano de Administración Pública. 15 de junio de 
2024. 15 horas. 

Formación inicial en prevención de riesgos laborales. Instituto Valenciano de 
Administración Pública. 16 de mayo de 2024. 15 horas. 

Protocolo de actuación para el empleo del generador de radiaciones ionizantes para 
radiodiagnóstico médico en el servicio de patología del Instituto de Medicina Legal y 
Ciencias Forense de Alicante. 8 de febrero de 2024. 

Igualdad de género en la administración de justicia CV, celebrado desde el 05/10/2024 
hasta e l 22/11/2024, organizado por la Dirección General de Justicia y Autogobierno y 
homologado por Resolución 124/24 de la Dirección General de Función Pública,  con una 
duración de 15 horas lectivas. 

Inteligencia emocional. Celebrada en formato en línea del 13/05/2024 al 14/06/2024 
con una duración total de 30 horas lectivas, dentro del programa de formación continua 
del Centro de Estudios Jurídicos. 

Habilidades directivas y gestión de equipos. elaborada en formato en línea del 
13/05/2024 al 14/06/2024 con una duración total de 30 horas lectivas, dentro del 
programa de formación continua del Centro de Estudios Jurídicos. 

Aspectos jurídicos y prácticos en latería de protección de datos personales. Celebrada 
en formato en línea del 15/04/2024 al 16/06/2024 con una duración total de 15 horas 
lectivas, dentro del programa de formación continua del Centro de Estudios Jurídicos. 

Justicia adaptada a la infancia. Hacia un abordaje pericial forense amigable | España julio 
2024: Justicia adaptada a la infancia. Hacia un abordaje pericial forense amigable. 
España julio 2024.Help Certificate. 20 horas 

 

10.4. Relaciones con las Universidades 

6 médicos forenses son profesores asociados de la Universidad de Alicante. 

2 psicólogas son profesoras asociadas de la Universidad de Alicante. 

4 médicos forenses son profesores asociados de la Universidad Miguel Hernández de 
Elche.  

10.5. Participación en congresos y reuniones científicas 

XVI Jornadas Catalanas de Actualización en Medicina Forense. XXVII Jornadas de la 
Asociación Nacional de Médicos Forenses; 17, 18 y 19/10/2024; 17 horas lectivas. 
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 XVI Reunión Científica Antropología, Ciencia Multidisciplinar organizada por la 
Asociación Españolade Antropología y Odontología Forense celebrada los días 15 y 16 
de noviembre de 2024, en la ciudad de Sevilla. 

Póster: Gavilan E, Rodes F, Alegre, Galiana P, Pérez Campello G. Concordancia 
interobservador en la interpretación de imágenes en la estimación de la edad en 
menores migrantes. XVI Reunión de la Asociación Española de Antropología y 
Odontología Forense. Sevilla, 15-16 noviembre 2024. 

Participación en Reunión Técnica del Grupo de Trabajo sobre identificación de migrantes 
fallecidos coorganizada por el Equipo Argentino de Antropología Forense y la Sociedad 
Española de Patología Forense. Escuela de Medicina Legal, Facultad de Medicina, 
Universidad Complutense de Madrid. 28-29 de noviembre de 2024. 14 horas. 

10.6. Publicaciones 

Galant J, González G, Mariola M, Salinas JM, Rodes F. Estimación de la edad ósea 
mediante inteligencia artificial aplicada al estudio del extremo distal de la clavícula 
mediante TAC. Revista internacional de antropología y odontología forense 2024, 
7(1):11-12. 

Rodes F, Galiana P, Pérez Campello G, Requena A, Pastor M. La unidad de estimación 
forense de la edad en menores del instituto de medicina legal y ciencias forenses de 
alicante. Periciales en menores sin referentes familiares durante 2023. Gac. int. cienc. 
forense 2024, 51: 18-41. 

Cevallos AG, Rodes F. Análisis de las variaciones postquirúrgicas de la morfología de las 
orejas y su utilidad como método de identificación forense. Boletín Galego de Medicina 
Legal e Forense 2024; 35: 34-48. 

Rodes F, Jara VR, Pastor M, Gavilán E. La especialidad de medicina legal y forense (MIR). 
Unidad docente del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Alicante. Alicante 
médico nº 216. 2024. 24-25. 

M. Grijalba, E. Barbería, J.M. Montero, et al., Organización de la medicina legal y forense 
en España, Revista Española de Medicina Legal, 
https://doi.org/10.1016/j.reml.2024.11.006 

M. Pastor-Bravo, M. Salvador-Serna, R. Marcos-Ramos, et al., El reto del relevo 
generacional desde la gobernanza robusta en los institutos de medicina legal y ciencias 
forenses de España. Un ejemplo de liderazgo y gestión pública en el Instituto de 
Medicina legal y Ciencias Forenses de Alicante. Revista Española de Medicina Legal, 
https://doi.org/10.1016/j.reml.2024.10.003 

https://doi.org/10.1016/j.reml.2024.11.006
https://doi.org/10.1016/j.reml.2024.10.003
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11. NUEVOS RETOS Y PERPECTIVAS DE FUTURO 

En la actualidad el IMLCF de Alicante está inmerso en un proceso de cambio, con un 
traslado a nuevas dependencias previsiblemente en el año 2027, que requiere 
replantear los procesos y los servicios que ofrece para adaptarse a los nuevos contextos 
y las nuevas necesidades. Esto constituye una oportunidad de mejora que debe ir 
acompañada de una adecuada transformación digital del Instituto y de la capacitación 
de su personal. 

Transformación digital del IMLCF: un reto estructural 

Uno de los grandes retos identificados para los próximos años en el Instituto de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses de Alicante es la transformación digital integral de 
la organización. Este proceso no solo implica la modernización tecnológica, sino 
también una revisión profunda de los flujos de trabajo y la cultura organizativa. 

       Propuesta de enfoque 

La transformación digital debe entenderse como un proceso institucional continuo, que 
requiere liderazgo, planificación, evaluación constante y una inversión sostenida. No 
basta con herramientas: se necesita estrategia. 

   Capacidades clave para una digitalización real: 

Este nuevo reto nos permitirá abordar una nueva planificación estratégica estableciendo 
las líneas de actuación, identificación de las necesidades y oportunidades, los objetivos 
a medio y largo plazo y aprovechar la reciente publicación del Real Decreto 144/2023 
que obliga a una actualización completa del Reglamento Orgánico del IMLCF de 
Alicante, para adaptar la estructura organizativa, los requisitos y funciones de las 
relaciones de puestos de trabajo, así como integrar la transformación digital que 
contribuya a enriquecer y simplificar la prestación de los servicios y acompañar todo 
el proceso del cambio de mentalidad del equipo. 

 

IMLCF de Alicante   

108 profesionales  Nueva Sede 

Actualización obligada  DG de Justicia 
      RD 144/2023 
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Planificación estratégica alineada con el futuro traslado del IMLCF a la Ciudad de la 
Justicia. 

Durante 2024, se han producido avances significativos en el proyecto de diseño y 
construcción del nuevo Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Alicante, que 
se ubicará dentro del complejo de la futura Ciudad de la Justicia. 

Este proyecto representa un hito en la modernización de la infraestructura judicial de la 
provincia y en la consolidación del IMLCF como institución forense de referencia, tanto 
por su capacidad operativa como por su entorno profesional. 

El nuevo edificio ha sido diseñado con criterios funcionales y técnicos específicos del 
ámbito forense, integrando espacios adaptados a la actividad pericial, clínica, docente y 
administrativa del Instituto.  

Este desarrollo supondrá no solo una mejora física y logística, sino también un refuerzo 
institucional y simbólico del papel que desempeña el IMLCF dentro del sistema de 
justicia y de atención a la ciudadanía. 

Como ejemplo se expone la publicación el 
pasado 26-9-2024 por Diario Información, 
de la iniciativa para el diseño de una zona 
forense para situaciones con múltiples 
víctimas planteada por la Dirección del 
IMLCF de Alicante a los responsables de la 
planificación del nuevo edificio. Esta 
modificación se ha realizado sin 
incremento de gasto del nuevo edificio, y 
permitirá la realización de hasta 30 
autopsias simultáneas. 

Diario información 26/09/2024 

https://www.informacion.es/sucesos/tribunales/2024/09/26/ciudad-justicia-alicante-dispondra-zona-108622906.html
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Diario información 26/09/2024 

Capacidad de gestión del IMLCF de Alicante   

 

Plan Víctimas Múltiples                      Diseño IMLCF Ciudad Justicia 

 

El valor del dato, como activo estratégico y su relación con la mejora del servicio del 
IMLCF 

Los IMLCF son una fuente de datos de alto valor 
social. Un dato de calidad cuya recopilación este bien 
orientada y con alta calidad contribuirá a mejorar la 
función social de los IMLCF en las políticas de 
prevención basadas en datos. Nos permitirá tomar 
decisiones basadas en datos y también se alineará de 
forma eficaz a las políticas de datos abiertos. 

https://www.informacion.es/sucesos/tribunales/2024/09/26/ciudad-justicia-alicante-dispondra-zona-108622906.html
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El "paso del dato al conocimiento" es una apuesta por convertir la información que 
genera el Instituto en una herramienta de gestión, innovación y mejora continua, al 
servicio tanto de la eficacia interna como del interés público.  

El dato es un bien público, pieza clave en el proceso de transformación digital. Conseguir 
una administración centrada en la ciudadanía, abierta, transparente, inclusiva 
participativa e igualitaria precisa alcanzar una administración orientada al dato. Una 
administración que no deje a nadie atrás. La toma de decisiones informadas desde un 
dato de calidad, obtenido desde su adecuado gobierno y gestión, haciendo énfasis en 
los procesos y su capacidad, permitirá un adecuado diseño y evaluación de políticas 
públicas. Las administraciones públicas son en esencia un gran banco de datos.  

En estos momentos derivado de El Plan Estratégico de Transformación Digital de la 
Administración de la Generalitat 2020-2025, se está produciendo una mejora en el 
sistema MELVA, que debe integrarse con el nuevo sistema de gestión procesal JUSTA, 
que tiene entre sus objetivos normalizar los datos que se recogen. Esto permitirá 
centralizar todos los datos que se recogen en el módulo de Cognos BI MELVA. 

Todo ello está estrechamente unido al objetivo de Implantar herramientas para el 
análisis y visualización de datos. Se están gestionando herramientas para explotar los 
datos de MELVA con la creación de cuadros de mandos y en análisis estadístico de los 
mismos. 

De momento se han solicitado cuadros de mandos para el control de algunas de las 
actividades del IMLCF. En concreto para saber el número total de solicitudes y 
actuaciones llevadas a cabo, datos relativos a las autopsias, datos relativos a la actividad 
de la UVFIIA y datos relativos a agresiones sexuales. Toda esta actividad no supone un 
coste añadido ya que va incluido en la dotación presupuestaria del GEN digital 2025.  

 

Ilustración 15. Fuente: Cognos  

Fuente: Cognos  
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También hay que mejorar los procesos de intercambios de datos entre el IMLCF e 
instituciones externas y dentro de este se está trabajando con el INE para que se haga 
efectiva la Interoperabilidad con el IML-WEB/INE. 

El relevo generacional en el IMLCF: un desafío estratégico 

Durante 2024, el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Alicante ha 
continuado profundizando en uno de los principales retos que afrontan los IMLCF en 
todo el territorio nacional: el relevo generacional en el cuerpo de médicos forenses. 
Esta preocupación ha sido objeto de análisis y propuesta en el artículo recientemente 
publicado en la Revista Española de Medicina Legal21, que toma como caso de ejemplo 
el modelo organizativo y estratégico del IMLCF de Alicante. 

Un problema estructural y urgente 

Actualmente, más del 40% del personal 
forense en Alicante supera los 60 años, y un 
27% ha prolongado su edad de jubilación 
más allá de los 65 años. La edad media de 
los médicos forenses de carrera es de 53,6 
años, y el número de nuevos ingresos no 
cubre la tasa de reposición. Según datos de 
2024 del portal de trasparencia de la 
Generalitat Valenciana, entre el personal de 

justicia, el de los profesionales de la medicina forense es el más envejecido con un 
31,03% por encima de los 60 años. En el año 2024 se produjeron 2 jubilaciones.  

La entrada en vigor del sistema MIR para la especialidad de Medicina Legal y Forense 
añade un nuevo marco, pero la baja oferta de plazas y la dificultad de acreditación de 
unidades docentes de algunos IMLCF suponen riesgos evidentes para la sostenibilidad 
del servicio. 

Una propuesta desde la gobernanza robusta 

 

El artículo plantea un enfoque basado en el 
modelo de gobernanza robusta, que articula 
la respuesta institucional desde cuatro 
capacidades clave: 

 

 

21 Pastor-.ǊŀǾƻΣ aΦ Ŝǘ ŀƭΦ όнлнпύΦ ά9ƭ ǊŜǘƻ ŘŜƭ ǊŜƭŜǾƻ ƎŜƴŜǊŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ƎƻōŜǊƴŀƴȊŀ ǊƻōǳǎǘŀΧέΣ wŜǾƛǎǘŀ 
Española de Medicina Legal. https://doi.org/10.1016/j.reml.2024.10.003 

https://doi.org/10.1016/j.reml.2024.10.003
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¶ Capacidad estratégica: elaboración de planes a medio y largo plazo que 
anticipen la pérdida de personal, garanticen la continuidad del conocimiento y 
fomenten el retraso voluntario de la jubilación. 

¶ Capacidad de gestión: impulso a la formación de nuevos especialistas, 
promoción interna y adquisición de habilidades de liderazgo y gestión por parte 
del personal forense. 

¶ Capacidad relacional: fortalecimiento de alianzas con administraciones, 
universidades, sanidad y justicia para incrementar la oferta MIR, mejorar la 
captación y retención del talento, y adaptar las nuevas instalaciones del IMLCF a 
estas exigencias. 

¶ Capacidad analítica: explotación de datos internos y externos para tomar 
decisiones fundamentadas sobre necesidades futuras, acreditaciones docentes 
y estructura de personal. 

Propuestas aplicadas al IMLCF de Alicante 

Entre las acciones concretas que se proponen destacan: 

¶ Establecer un plan estratégico con diagnóstico demográfico realista. 

¶ Aumentar progresivamente las plazas MIR desde la UD del IMLCF. 

¶ Mejorar las condiciones estructurales y formativas en el futuro edificio de la 
Ciudad de la Justicia. 

¶ Incorporar mecanismos de seguimiento y evaluación continua del riesgo de 
pérdida de capital humano. 

 

Adaptación de la UVFI a la evaluación pericial de la violencia sexual: un nuevo reto 
iniciado en 2024 

En el año 2024, la Sección de la Unidad de Valoración Forense Integral (UVFI) del IMLCF 
de Alicante ha comenzado un proceso progresivo de adaptación a los nuevos 
requerimientos legales, sociales y técnicos derivados del abordaje forense de los casos 
de violencia sexual. 

Tradicionalmente concebida para valorar integralmente casos de violencia de género, la 
UVFI ha asumido nuevas competencias en el marco de la Ley Orgánica 10/2022 de 
garantía integral de la libertad sexual, el Reglamento de los IMLCF (RD 144/2023) y la 
Ley Orgánica 1/2025 sobre eficiencia del Servicio Público de Justicia. 
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Enfoque multidisciplinar e integral  

La UVFI ha comenzado a realizar periciales en violencia sexual de forma coordinada 
entre profesionales de la medicina forense, psicología forense y trabajo social forense, 
integrando en un solo acto el reconocimiento y valoración de la víctima para evitar la 
revictimización institucional. Esta práctica cumple con el mandato de atención integral 
y perspectiva de género establecidos en la ley. 

 

Objetivos y retos 2025 

¶    Adaptación de consulta como espacio amable para la pericial. 

¶    Realización de valoraciones multidisciplinares en violencia sexual. 

¶    Formación continua: curso especializado para médicos/as forenses, 
psicólogos/as y trabajadores/as sociales forenses. 

¶    Coordinación con juzgados de violencia sobre la mujer ante su nueva 
competencia en delitos sexuales fuera del ámbito de la violencia de género. 

¶    Elaboración de un protocolo de actuación integral en violencia sexual, con 
enfoque inclusivo y atención a víctimas con discriminación múltiple. 

¶    Mejora de la explotación de datos a través de MELVA y COGNOS para generar 
estadísticas forenses que ayuden a hacer políticas e prevención basadas en 
datos.. 

¶   Implementación de un plan de formación continua para todo el equipo UVFI. 

 

Incorporación del equipo de radiología forense en la Sección de Anatomía 

En 2024, la Sección de Anatomía del IMLCF de Alicante ha consolidado el uso del equipo 
de radiología convencional como herramienta complementaria en la investigación 
médico-legal de la muerte. Esta incorporación ha supuesto un avance técnico 
estratégico, permitiendo mejorar significativamente la calidad pericial, especialmente 
en casos complejos o con alto valor judicial. 

Beneficios técnicos y organizativos 

¶ Autonomía operativa: El nuevo equipo ha eliminado la dependencia de centros 
hospitalarios externos, agilizando el proceso. 
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¶ Calidad diagnóstica: La radiografía permite: 

o Complementar la causa médico-legal de la muerte. 

o Localizar elementos identificativos (prótesis, osteosíntesis, amalgamas). 

o Detectar cuerpos extraños (proyectiles, fragmentos metálicos). 

o Apoyar investigaciones en muertes violentas o complejas. 

Características técnicas y operativas 

¶ El equipo es portátil y versátil, pudiendo emplearse tanto en sala habilitada 
como en la propia sala de autopsias o, incluso, en desplazamientos especiales. El 
equipo se utilizó por el IMLCF de Valencia durante las labores necropsia de la 
DANA 2024. 

¶ En 2024, se han realizado 108 placas radiográficas en 18 casos (13 hombres, 5 
mujeres), con la siguiente distribución anatómica: 

o Cráneo (22), cervicales (7), 
tórax (27), abdomen/pelvis 
(21), extremidades (26), 
restos óseos varios (5). 

¶ Los casos en los que se empleó con 
mayor frecuencia fue en casos de 
homicidio por arma de fuego (7 
casos), seguida de suicidios (4), 
muertes indeterminadas (4), 
naturales (2) y un accidente. 

 

Seguridad y protocolo 

Para garantizar el uso seguro del generador de radiaciones ionizantes, se ha implantado 
un protocolo interno de actuación, que regula: 

¶ Condiciones de uso y seguridad radiológica. 

¶ Protección del personal y del entorno. 

¶ Criterios para la obtención de imágenes de calidad diagnóstica. 
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Retos y perspectivas 

Como objetivo para 2025, se plantea incrementar el número de cadáveres 
radiografiados, especialmente en estados de putrefacción, donde la imagen puede 
facilitar la identificación. No obstante, las limitaciones estructurales actuales del 
edificio dificultan la aplicación sistemática de esta técnica, especialmente por: 

¶ La necesidad de espacios adecuados que eviten la propagación de olores. 

¶ La falta de soportes específicos para el posicionamiento seguro del cuerpo. En 
este sentido se ha solicitado la adquisición de una mesa específica para la 
realización de las radiográficas que faciliten la realización de las mismas. 

 

Colaboración del IMLCF de Alicante con el IMLCF de Valencia en la gestión de la DANA 
2024 

La DANA que afectó a la provincia de Valencia Comunidad Valenciana en octubre de 
2024 provocó una situación de emergencia con 227 víctimas mortales que requirió una 
rápida activación del sistema forense. En este contexto, es justo reconocer el trabajo 
extraordinario, riguroso y ejemplar realizado por los compañeros y compañeras del 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Valencia, que asumieron de forma 
inmediata las primeras actuaciones en las zonas afectadas, garantizando la dignidad, el 
respeto y la calidad técnica en la recuperación e identificación de las víctimas. 

Bajo el mando del IMLCF de Valencia, el IMLCF de Alicante movilizó un equipo de 21 
médicos forenses y 2 auxiliares de autopsia, que prestaron apoyo operativo desde el 
30 de octubre hasta el 12 de noviembre de 2024.  

Preparación ante una emergencia: un compromiso institucional 

El Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Alicante, consciente del papel clave 
que desempeña en situaciones de víctimas múltiples o catástrofes, cuenta desde 2023 
con un Plan de Contingencia ante emergencias con múltiples víctimas.  

Este plan establece las medidas organizativas, técnicas y logísticas necesarias para 
garantizar una respuesta ágil, segura y eficaz ante eventos de especial gravedad, 
incluyendo: 

¶ Activación rápida de personal forense. 

¶ Disponibilidad de espacios adecuados. 

¶ Coordinación interinstitucional con servicios de emergencia y autoridades 
judiciales. 

¶ Procedimientos específicos para identificación y gestión de cadáveres. 
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La reciente participación del Instituto en la emergencia provocada por la DANA, pone en 
evidencia la importancia de contar con una planificación previa y protocolos 
operativos que permitan responder con garantías en contextos críticos. 

Desde el IMLCF de Alicante, queremos dejar constancia expresa de nuestro 
agradecimiento y reconocimiento institucional al IMLCF de Valencia, por la 
extraordinaria labor desempeñada durante la emergencia provocada por la DANA en 
2024. Su capacidad de actuación inmediata, profesionalidad y entrega en un contexto 
de máxima exigencia técnica y humana constituyen un ejemplo de compromiso público, 
vocación forense y cooperación interinstitucional al más alto nivel. 

Su actuación no solo garantizó el cumplimiento riguroso de los protocolos médico-
forenses, sino que también aseguró la dignidad y el respeto hacia las víctimas y sus 
familias.
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Anexo: Resumen ejecutivo 

   Resumen Ejecutivo ς Memoria IMLCF Alicante 2024 

El presente resumen ejecutivo recoge de forma sintética los principales datos y 
actuaciones del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Alicante durante el 
año 2024. Su objetivo es ofrecer una visión clara, estructurada y accesible del volumen 
de trabajo, la distribución funcional, los avances estratégicos y los retos afrontados por 
la institución. 

Este documento facilita una lectura rápida de los aspectos más relevantes de la memoria 
completa, sirviendo como herramienta de consulta y como base para la toma de 
decisiones, la rendición de cuentas y la planificación futura. 

 Institución y estructura 

¶ El IMLCF de Alicante es un órgano técnico al servicio de la justicia con una 
plantilla de 108 profesionales. 

¶ Sede central: Ciudad de Alicante, con cobertura en toda la provincia. 
¶ Delegaciones clínicas médico forenses en 13 partidos judiciales: Elche, 

Orihuela, Torrevieja, San Vicente, Elda, Novelda, Villena, Alcoy, Ibi, Villajoyosa, 
Benidorm, Denia. 

¶ Plantilla total: 108 profesionales (95 RPT + 12 provisión temporal) 
o 42 + 2 médicos/as forenses 
o 22 + 4 psicólogos/as forenses 
o 19 + 5 trabajadores/as sociales 
o 5 + 1 personal de los cuerpos Generales 
o 1 Jefatura Coordinación Administrativa 
o 5 auxiliares de autopsia 
o 1 auxiliar laboratorio 
o 1 MIR 

¶ Estructura organizativa: 
o Consejo Dirección 
o 2 servicios: Clínica Médico Forense y Patología Forense 
o 6 secciones forenses: psiquiatría, UVFI, policlínica y especialidades, 

toxicología, histopatología y anatomía 
o 6 gabinetes psicosociales comarcales 
o 5 UVFI 
o 1 UVFI Infancia y Adolescencia 
o 1 Unidad Docente acreditada 
o 1 Unidad estimación forense de la edad en menores 
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         Actividad global 

¶ Total de actuaciones: 39.088 
¶ Solicitudes judiciales: 36.520 
¶ Solicitudes periciales extrajudiciales: 1.521 
¶ Citaciones a juicio: 2.578 
¶ Actuaciones de guardia: 6.332 

o 779 actuaciones derivadas de agresiones sexuales 
o 1285 actuaciones de levantamientos de cadáver 

                                 Clínica Médico Forense 

¶ Policlínica y especialidades: 16.700 actuaciones 
¶ Actuaciones ante los Juzgado de lo Social: 611 
¶ Psiquiatría: 7.404 actuaciones 
¶ UVFI: 2597 actuaciones 
¶ Unidad de la infancia: 137 actuaciones 
¶ Equipo de psicología penal: 290 actuaciones 
¶ Pruebas preconstituidas: 163 
¶ Valoraciones extrajudiciales por accidentes: 1.521 
¶ Estimación de la edad en menores migrantes sin referentes familiares: 46 
¶ Determinación de medidas de apoyo: 2099 actuaciones 
¶ Internamientos psiquiátrico involuntarios: 2598 actuaciones 
¶ Jurisdicción de menores: 976 actuaciones 

     Unidad de Valoración Forense Integral (UVFI)  

¶ Se realizaron 2.597 actuaciones a partir de 1.662 solicitudes. 
¶ Atención multidisciplinar (medicina, psicología, trabajo social). 
¶ Especial mención a la UVFI de Infancia y Adolescencia, con 64 solicitudes. 

               Servicio de Patología Forense 

¶ Autopsias realizadas: 1.257 
o Muertes naturales: 54% 
o Suicidios: 181 
o Accidentes de tráfico: 76 
o Sumersión: 61 
o Homicidios: 17 

¶ Estudios radiológicos: 108 

      Laboratorios 

¶ Toxicología: 644 actuaciones (439 análisis, 127 gestión de muestras). 
¶ Aumento en estudios por sumisión química, 38 casos. 
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¶ Histopatología: 23 estudios macroscópicos, 21 estudios microscópicos. 

   Gabinetes Psicosociales 

¶ 5 gabinetes comarcales y sede central en Alicante. 
¶ 1.527 actuaciones, con personal especializado. 
¶ Aprobación de un Protocolo básico de actuación. 

                                       Unidad Docente 

¶ Primer año con residente de Medicina Legal y Forense 
¶ Evaluación positiva con proyección para acreditar 2 MIR/año 

             Formación e Investigación 

¶ Comisión de Formación e Investigación consolidada 
¶ Actividad docente, congresos, publicaciones 
¶ Convenios con las universidades de la provincia de Alicante 

        Nuevos Retos 

¶ Avanzar en la transformación digital del IMLCF 
¶ Consolidar la estructura del nuevo IMLCF, en la Ciudad de la Justicia en 2027. 
¶ Apuesta por el valor del dato con MELVA/COGNOS y su explotación estadística 

como un activo estratégico 
¶ Preparar el relevo generacional, con más del 40% del personal médico forense 

mayor de 60 años. 
¶ Adaptación de la UVFI a la evaluación pericial de la violencia sexual, con enfoque 

integral y multidisciplinar. 

              Colaboración en Emergencias: DANA 2024 

¶ Actualización del Plan de Contingencia del IMLCF de Alicante. 
¶ Despliegue de 21 médicos forenses y 2 auxiliares para colaborar con el IMLCF de 

Valencia. 
¶ Reconocimiento expreso a la labor ejemplar en la gestión de la emergencia del 

IMLCF de Valencia. 


